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OATO S D EL TOMA DO RI ASE G URA DO :

DATOS DEL PRESTAMO

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtca DEL sEcuRo:

BENEFICIARIOS

CIJENTA, aANCARIA DEL IOMADOR PARA EL PAGO DE LA

ES27 3081 0057 2630 2502 9913

nú.d.u¡n¿. mrgrs,údr.99r sYe¡ ¡oac
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IMPUESTO

SOBRE PRII.IAS
LEA

PERIODO
PRJI'A DEI. SEGURO

394,16 €0.03 € 0,56€371,29 €
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a E!RooAJA RuRÁL MEDIÁC|ÓN oPEPAooR DE SaNca sEGUFos
cv¡03l

ENÍüAD PRESTAMIS-| A CAJA RURAL CASILLA tA MA'¿CHA r;l PERSCINAL

oE PRÉsTArrro: 3295118155

PRESTA},/iO] 14l1212026 OURACIÓN PR€§TAMO (MESES}:

100,00 ToIMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 1 I

I,IUMERO DE POLIZA 000cc03506

I PROVINC]A :

ü orRqsTÉMPORAL tr GUENTA AJENA INDEFINIDO i

fELÉFoNo: :ri; rr; I ]

ic.PosrAL:

NOhIERE Y APELLIDOS: JESUS GALVEZ CARN€]ERO

tr AUTOñOüOflFuNcror'¡ARro

PoBtAcóN

tr

BI{I/NIE' 038S1951M

ooMforlto :

CAPITAL lNlCiAL SOLICIÍADO: 9 000,00 €

v.

'14t1212014FEC+1A FORMALIZACION

II{IC]AL DEL €CUÓTA ORDINARIA
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El Tpntrdot/areguredo aÍaaigna cor cáráctot

cAs?ltLA tá flÁf{cHÁ s,ac.CAJA RURAL



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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coNDtct NE PARTICULARES
SEGURO D PRO EccróN DE PAGos

MÍUMLEZq DEL BESGO CIEIEFIO Ño Vi,3
COI{CEPIO POi EL CUAL SE ASEGURA Pd ¿ü¡K

Se e¡tenderá qlE no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los ¡ntereses remuneratorio§, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/As€urado en cumplimiento de lo pactado en el cor rato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El impone d€ la suma asegurada no será sup€¡ior, en ningún casq al
lmport€ máxlmo de 'l .600 €
En caso ds que s9 produlora una novac¡ón dsl pé3lamo que qonllgvara el
incromerto dol cap¡tal prsstado, supondrá la anulación ds la pres€nto
póllza, En estoS casos la Enüdad Asoguradora procederá a la devoluc¡ón
de la pdma no conBumida.
Cuando el TomadorrAsegurado haya realizado amortizaciones parc¡¿l€§
del prÉ€ta¡no, la Enüdad Asoguradora proc€derá a a.lecuar la suma
a3€gu¡ada de conform¡dad coñ lo establgcldo gn el apartado 8 d€ l§
pÍsgeart€s Condicion€§ Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNtCtAL
. Para la gararit¡a de Pórdida lnvolunt ria dg Emplso so ostabl€co un

periodo d9 carenc¡a in¡cial de 60 diaÉ naturalos, a conbr desds ¡a
fecha de efocto dol soguro. A ef€ctos de comprobar que en el
mor¡€oto dsl aca€c¡m¡ento dél sin¡estro ha t anscurido ol periodo
dE cafsnc¡a inic¡al, !e entiondorá que la sih¡ac¡ón de desemplgo se
produco En la fscha on quo se produzca la qxtinclón o suspgns¡ón
d,a la relac¡ón hboral por las causas ssñaladñ €n gsta póliza, y
adernás sra acrqd¡tado por ol Sgrv¡clo Públlco dE Eñpleo Estalal u
organigmo público quo lo sustituya.

. Para la garantia ds lncapacidad Temporal so t§tablec€ un pefiodo do
carsnc¡¡ ¡nic¡al de 3{¡ d¡as natural€s, a contar d€sds la tucha d6 sbcto
del seguro. A electos de comprobar que en el momento de¡
acaecimlsnto del slniestro ha transcurido el po¡iodo dE caroncia
in¡c¡al, se entsnderá qus h situac¡ón de lncapac¡dad temporal s€
produce en la f€cha on la que la enleríodad causante dé la
lncapac¡dad hubiera sido d¡agnost¡cada por facultaüvos ds la
S€guridad Social, ilutua o lnst¡tución análoga o mádico o facultativo
autor¡zado y asi lo raüñquen lgs sarvic¡os méd¡cos delas€urádors¡
se cons¡dgrase necesado. En los aupuGto§ 6n 106 qug la
lncapac¡dad Tempoaal se deba a un acc¡deñte no se apl¡cará carencia
iniclalalguna.

. P¿Ia la garant¡a de Hosp¡talhac¡ón se establece un periodo de
qarenc¡a inic¡al d€ 30 dia! naturales a conlar desdo la fecha do efecto
del seguro. A of€ctos ds comprobar qu6 on el momonlo ds
acaecim¡ento del s¡n¡6tro ha transcurido gl periodo dg carEncia
inicial, so entend€rá que la s¡tuación do Hosp¡tallzación se produco
en la fucha que apareEca cons¡gnada en sl ¡nfome de ingreso en el
corEpond¡ente establecim¡ento hospiialario en e¡ que el
Tomador/Aseg urado s6 sncuontlc ingresado.

3.2 ENTRE DÓS SINIESTROS
En el supuesto de producirss s¡tuac¡on6 do Pérd¡da lnvoluntaña ds
Empleo subsigr¡iontes . l¡ña sltuaclón anterior de Pórd¡da lñvoluntarh do
Empl8o que dio lugar a indemn¡zac¡ón por parte de esta póliza, se
p.ocaderá al pago de nuevas pr€ctac¡onos sl €l Tomador/Asegurado ha
ESIádo vlnculado dg folma activa e una nueva rclac¡ón laboral como
traba.¡ador por cugnta ajena por un periodo rñ¡nimo do 180 dias natulales
¡nintsrrumpldos y haya suporado el periodo d6 pruoba establec¡do
corscpoñd¡gnto a su nueva rclac¡ón laboral. En cago contrar¡o no so
pagáÉ canüdad alg¡¡na.
En el supuEto de produc¡rse lncapacidad6 femporales sub6igulentos a
una antoriorlncapacidad Temporalquc d¡o lugara ¡ndemnización pgr parté
d€ egta póliza, la a36guradora procodgrá nuevaméñte al pago de
prgstac¡oñe6 t'anscu idos 180 dias naturalee, ¡n¡nterumpidos en
situac¡ón ds ath en gl rógimen corr€spond¡ente, de6de ol lin do la r¡hima
¡ncapacldad temporal s¡cmprc que la enfemedad causante sea la misma
que orig¡nó h Incapacidad qu€ dio lugar a la ¡ndqmnlzac¡ón por parto de
esta péliza Cuando la lncápacldad f€mporal Subs¡guicnte se deba a una
enfermedad dist¡nta la aseguradora procede.á nusvamonto al pago de
prestac¡oñe6 cuando hayan tran€currido «) días naturales ¡n¡nterrumpid06
€n situación de álta en ol rágimen corGpond¡ontg, de§de el fin de la úll¡ma
incapac¡dad tempor¿1.

OEFINICIOHES PREVIAS
EI{TIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE
REASEGUROS, S.A, Sociedad A¡ónima imcrita en el Registro de
aseguradoras porO.den Ministerialde '13 de Septiembre de 1978 con el
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21 28014 ,es
quien asume la cobertura de los rÉsgos objeto de este contrato y gara el
pago de las prestacior€s que coÍespondan con aneglo a las condicio del
mbmo.
Elco¡trol d,e la acüüdad de CNP PARTNERS de Segur6 y
corie§ponde al ¡,4inisterio de Economia, lndL§tria y Competiüvidad del
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la pers q{.re

aparece designado en la página primera de las preseates condicjon€s
partioJlares.

BEt{EFICIARIO OEL SEGURO: E¡ Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
cür caráde. ¡[evoc€ble a CAJA RURAL CASÍ|LLI. lA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por eslablecimiento
hospitalario cualquier hosp¡tal, clinicá o sanalodo, tanto públ¡co como pdvado.
que disponga de la infraesttuctura necesaria para diagñost¡car y replizsr
batamientc lerapéulicos por faqJltativos legalmenle aulorizados pta el
ejerdcio de su profes¡ón. A los efectos de esta cobertura no se cons¡derará bomo
hGpital, clfnica o sanatorio las siguientes jnstituciones:

- Clínicas para el lratamierÍo de enfermedades mentales o cuyo principal
objelivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o ps¡quiátrichs.

- Res¡dencias de ancianos, cerÍros de dla y c€ntros para el tralamiertto de
drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamle os naturales. termales, masaje§, eslétigos,
adelgazam¡ento u otros tratamieñtos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horás del
dfa.
A los efectos de este Segurc no se consideran hospitales:
Clínicas para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo p.il
objetúo sea ei tratamiento de enfermedades psiquiátricas,

Resideflcias de ancianos, asilos, centros de dla, casas de reposo y d
para e¡tralambnlo de drogadictos y/o alcohólcos y/o neurótcos.
Cllnic6 para lratam¡enlos naturales lermales, masajes, estétims u

rcipal

Intros

olros

i¡casSólo podrán contratar la presénb Pólizá ds Segurg las persgflas fii
qus rcúnan las s¡gu¡entes cord¡c¡ones:

1) Ser titulare6 dE un prÉstamo personal, lomal¡zado con CRCM
2) Haberfirmado las Condic¡ones Pa.ticulares.

tratamientos similares. centros de
I-" REQUISITOS DE CONTRATACI

saltd. balnearios.
óN

Hospitalizac¡ón:
No padsc€rninguna erfumsdad ds caÉctsr evoludvo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de c.¡Jota asegurada sobre la

ordinaria mersual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que,

momerto de producirse el s¡niestro, estuviese pagando el asegurado.

3) Haber pagado Ia prima ún¡c€,
¡t) Qu€ la Edad del fomadorrAsegurado está comprond¡da srtrs üe lE

y 85años. No obstanto lo anter¡or, la edad dol ToñadofrAsegqrado
en sl momsnto ds la co¡tratac¡ón del soguro 3uñada al núhsro
de años do durac¡ón dol prástamo no podrá da. como resuftado
una sded superior a los 65 años. En ost€ supu.llo no so 

lodrácontratar el prssente seguro.
5) Encontrars€ en e6tado do buona salud, s¡n slntoma do onfgrm?dad,

y no padecer nlnguna enfumedad do c¿rácter evoluüvo n¡ Estlr, cn
la Fecha do Eúocto del S€guro, en s¡tuac¡ón do lncapafidad
Tsmporá|, tal y como ésta qugda d€fnida qn laa pre8enbs
Condlc¡onss Particulare§.

6) Coüzar a la Soguridad Soclal o estar en sltuaclón de .lF en
mutuslidad, montep¡o o ¡nstitución análoga quo la logislición
detemioé.

7) Adsmfu para la cobertura de De§€mpleo:
8) No congcer, o estar en s¡tuación do conocor qug se va a prodqc¡r l.

€xtlnc¡ó¡ o susp€nsión d€ su relac¡ón hboral por cualquie.a de hs
caus6 que darian derecho a la prestac¡ón de DosEmpleo sn bFso a
gsla póllza.

9) Ademtu para la cobertura del ri6go d6 lncapacidad Tempqrál y

RM.,r. Mir¡ bño4819 tbú9!31 q3r d.l LibDd. ¡'3ú130 h¡. f.NlF A 235313.{5. Cl* tuñ!¿ 06rP C4659-c00¡1
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En el supussto de produclrso lncapacidad€6 Ter¡por¿lsa subs¡guiqntos
debida3 a causaÉ .cc¡dentá16 no habrá p€fiodg do qaroncia.

En el supu€sto ds producirse Hoapital¿ac¡one6 subG¡gui€ntc a una
antErior I la Hqgpitalización que dio lugar t indomnizac¡ón por parte d€
octa póll2a, la as€gufadora prgcedgrá al pago de pr€ctaclonos
transcun¡dos 180 dias natural€c ¡nlntstrump¡dos, sl sncontrarg€ 9n
situación de Hocpltalizaclóñ t¡l y como se dggcribe en h prcsgnto póliza,

delds €l ñn del último alta hospitahfia por la cual El ar€gurado hubi€o
€tado pgrc¡b¡ondo la conEpondiontg pf€tac¡ón Siompr€ quo la

enlsmodad caulantg ss.la mis.na qus originó la HosphalElc¡ón que dlo
lugar a la ¡ndqrnizac¡ón por parts do €Ét pól¡za, Cuando la

Hospitalización Subslgulents se deba a una én om€dad dlslinta la

aÉoguradora procedoÉ nr¡€vamente al pago do prEtaclon s cuando
hayan tr¿nscur,ido 30 di¿t naturaho ininler¡umpidos 3¡n sncgntraGo en

s¡tuac¡ón de HocplEtlización.
En el supuesto do produc¡rs€ H6pitalizacionea subslgu¡ent€§ debirra a

caus6 acc¡dontahs no habrá p€riodo dE c¿rsncia,
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en 16
téminos preüstos en e3ta Póliza, los riesgo§ que a mrfinuación se indican

teniendo en c1jenta la s¡luación laboral del Tomador/A§egurado en el momento

en elque se produzc€ e¡s¡niestro.
4.1. pÉRotDA ttivoLut{TARla oEL EMPLEo
A los efectos de la presenE póliz€ la Pédida lnvolurÍaria del Emdeo es la
stuac¡ón en que se enauentran quienes, pudiendo y queriendo trabaja.
remuneradamerte por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean redtrcida su
jomada de lrabajo ea un 50% y sean privados de §u salario por cau§a distinta

de su voluntsd, a excepción de lo§ funcionarios públicos, que:

a) Uevar trabajando duranle 6 meses coñtinuo§ con un contrato laboral de

durac¡ón indeñnida en la empresa en la que cau§e baja, con unajomada no

infeñor a 25 horas semanale§ cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y eslar regisúado en el SeMcio Ptlblico de Empleo

Estatal, como tolalmente desempleado y buscárdo activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestac¡ón púb¡kla por desempleo del Servido Públ¡c! de

Empleo Estatal. (Desempleo en §u nivel cont¡ibutivo que otorga el Servicio

Públ¡co de Empleo Establ.)
Si en d que ea el momedo de incunir en la situación de Desempleo el

aségurado se encuenlra cobrando una pre§tación públicá derivada de una

¡ncapacidad temporal como consecueñcra de cont¡ngenció comunes, dicha

prestac¡ón se asimilará a efecto§ de esta garantía' a la Prestac¡ón de

DesemDleo en su nivel comributivo.
4.r.1. ÉRESTACtóN poR PÉRolDA lNVoLuNTARla DEL EMPLEo
El Asegurador abonaÉ al benefrciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días naturales coñsecutivos en §ituaciÓn de desemp¡eo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de ¡a fecfia de §uspen§¡ón o e)dinc¡ón

de la relación labor¿I. Os no p€nnaneoef bs 30 dias conseculivos 9n

Eltuación do Pérdida lnvoluntaria del Elnpl€o, la Ent¡dad Aseguradora no

abonará canüdad algun¿
Lá suma asogur.d. !o abgnará el Bsnsfic¡ario des¡gnado en la pras€nte
póliza con €l limib máxlino de I 2 pagos consgcl¡tivG o 30 Pagos altsmog

en total y siempr€ que d¡cha 9iü¡aclón de d§€mpho ocuEa durantg la

vigsncla del seguro, haya transcunido el porlodo do cafenc¡a, y ae

produzca poralguna ds lG sigu¡enbt clrcunstanc¡a§:

ESE!0!-d&-B!E!¿ÓEl4@l:
a. En virtud de expediente de regulaciÓr de empleo o despido colecl¡vo'

b. Por fa¡lecimiento o ¡nc¿pacijad del empresado indMdual, y siempre que

estas causas deteminen la ext¡nciÓn dd contrato de trab4o.

c. Pordespido improcedente o nulo

d- Por desp¡do o extinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resoluc¡ón volurrtaria po¡ parle del Asegurado Únicamente en lc6

supuestos preü§tos en los articulos '10.1 (moülidad geográtcá), 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifc¿cione§ §ustanciales de las condiciofles

de trabajo),45.1.n (por dec¡§ión de la trabajadora que se ve obligada a

abanclonar su puesto de trabaio en los casos de videncia de género) y

49.1 j) (extinción por ¡ncumpl¡miento del emdeador) del Estat¡.(o de lo§
-frabajadores (R.0.L.22015 de 23 de oclubre).

f. En ünLld de resoludón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

mncufsal.

g. SusperBión de la Relación Labor¿l en ürtud de expediente de regulac¡ón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de uñ procedimiento

concursaly se rcduzca a la mitad, al menos, la jomada de kabaio pgr drdE
causa.

El de.edE a deverEo de la indemnización cesará en el momento en que e¡

Asegurado reanude una actividad laboral remurErada, 8ún de manera parc¡al

en los términos descrilos por la normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
IiIVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corEide.ará que esté en situacjón de Pérd¡da ln!,oluntaria del Empleo ál
Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las slluienb§
sifuaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no fsclame en tigmpo y forma
oportunoc contra la dscis¡ón empEsafial, lalvo por extinclón de
aontrato doñvada de oxpsdlgnb de r.gulación de omPleo o dg
dcpido colectivo o basado en las caus6 objet¡vag pfev¡sia6 cn
sl srtículo 52 del Estatüto ds lo8 Trabajador6 (RD.L.Z2015 de
23 de ocü¡brs).

b) Cuando su contrato de trabqio s6 oxtinga por iubllación del
emprc6afio empleador indlvldual dsl TomadorlAsegurado g por
o(piracióñ dsl tiempo convenido y/o fnalizaaión de la ob.a o
servicio ob¡etq del contrato.

c) Lc trabajadorra fros ds caráctsr d¡scontinug gn lo€ perlodc
sn qu€ carecan de qcupac¡ón olecl¡v¿

d) Cuando, decla.ado ¡mprocedento o nulo el dg6pido pot
sentoncia firmg y comunicada por ol smplqador la lEcha de
rr¡ncorpoEc¡ón altrabalo, no se.rerzr tal dorscho por parta dol
TomadorlAsegurado o no se haga uso, en su ca6o, de hE
accionB pr€viglas on la lsgialación v¡gento.

e) Cuando no hayan sol¡cltado sl relngreeo al pueÉtg ds trabajo en
el caso s{l que h opclón gntrr ¡ndemnlzaclón o rqadml!¡ón
cor€§pqnd¡era al trabajador o se €6twiora eo exc€dench y
venciora €l período fijádo par¿ la m¡sma-

0 La ext¡nclón del contrato laboral durante el periodo ds pfr¡eba, la
jubihción antlcipada yolparo p¿rclal c¿n una reducclón lnfo.lor
al 50% do su jomada labor¿l, o cuando la lñdsrÍniu.ción por
dG8pldo consista en una renta temporal pagadera en momento
de¡ dssp¡do h6ta la fecha on la que el t¡aba¡ador acc€da a la

Jubilrc¡ón (preiub¡lac¡ón).
g) sl el Tomador/Asegurado tiene defocho a perc¡b¡run salaiio por

parG del emplsador, se excsptúan de este aupu6to bG
corrplornentoe salarialg§ pactado§ coloctivamonte en loa

erped¡entoa de suspens¡ón dol contrato.
h) Los dssp¡dos cufa indemnizac¡ón sea menor dEl 5ll'/o de la

legahente establ€cida.
¡) Cuando el trabaiador csse voluntarlam6ntg su puosÚo ds t'ábaÚo.
j) cuando h sxtinción d6l conlrato sea doclarada prpc€denb por

s€ntgnch filrre, o s¡endo asi notifiqádo al TomadorrAsoguádo
po. parts dol empresario, este no haya reclamando on t¡empo y
foma debidos.

k) El d6pido sin dsrccho a desempleo del niwl contributvo del
ssrv¡clo Púbt¡co de Empteo Estalal (en adolánte SEPE).

l) S¡la prEltac¡óñ de DEssmpleo de nlvol contribut¡vo delSEPE !o
rscibe en forÍra do Pago únlco.

m) Cuando el Toúador/Asegu.ado se acoja voluntariamenta . un

Expedients ds Regulación do Emplso.
n) Sl la Rolaclón Laboral del TorÍadorrAseguEdo lg fuera con un¡

€mprsá propigdad del ámb¡to familiar de á3te halt €l !€Ounalo

gr.do de cgnsánguln¡d.d o afinidad, así como sn lo9 cá3o! on
que el Asggurado o un familhr §uyo hasta el segundo grads de
consangu¡n¡dad o gl tsrcef grado de afin¡dad fuera gl

adminlsti¡dof de la empresa; y tamtián sl el
TomadorrAssgurado fuera soc¡o con prEsencla o rspr6gntgclón
diEcta en lo3 órganos ds adm¡nBtrac¡ón d€ la Sociedad'

€uiocaJÁ AUF L MEDAo]óN oPERADoR 0E BA¡[a SEGL]Ros ltNcuLADo s.L. h¡clh r .¡ tu!.to adn¡ritliÉ E!p*!d d¡ ñad .d@ délag/B6¡l.ddo0V¡037-ClF 0¡§6616'l
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La §uma asegurada se abonará al Benefciaño designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con e¡ llmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situa.ión de lncapacidad Temporal
ocura durante la v¡gencia del seguro y haya trañsclrrido el periodo de ca.encia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitali¿ación ni de lñcapacidad Tempora¡ y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniesfos que

resulten o se¿n consecuencja de las s¡guientes situaciones:
a) Enfgrm€dad€s, leslongs y compl¡cacion€G causadas dlr€cta o

¡ndirsclamonto po. volunlád dol Tomador/Asogurado o
dqrivadas de la rcalizas¡ón de actos notoriamsntE temerar¡os
que entreñán grav6 rlesgos para la galud.

b) El ombarazo, paño o aboalo así como lG periodos ds dGc€nso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las prcduc¡das cuañdo sl Tomador/As€guEdo so oncuent e
baio la inf,usncia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡e¡tG;
los qus ocurán en estado ds p€fturbación mental,
sonañbul¡smo o on dosáfio, lucha o riña, oxcopto caso probado
de legit¡ma defonsa; asi como los d€rivados de uña actuación
dgl¡cüva dgl fomador/Asegurado, doclarada ludicialmonb, o su
res¡súBnc¡a a ser delen¡do.

d) Cualqul€r Enformodad, dolsncia, sstado o leslón por la que el
Tomador/Asegursdo haya roc¡b¡do diagnóst¡co y¿o tratam¡ento
d€ un mft¡co en los l2 mes€G anterlores al ¡n¡clo ds Ia cobsrtura
d€ h pr€sonte póliza con anterioridad a la contratacióo a la
póliza, &í como las socr¡olas pfoducidas por ellas, asi conro los
defocdos do naclmiento y las enlgmcdadsB congóñ¡t¿s.

s) Las ¡núBrvenc¡ooes quirúrgicas y tratam¡entos méd¡cor y/u
odor¡tológlcG que no sea¡ qsoncialG por Ezones mód¡c¿s y
soan demandados por ol TomadorlAsogurado por r@onl's
psicológicas, pol§onalos y/o 6táticas, siemprs que ño sg doban
a s€cuelas do accidentGs producidos con posterio.idad a la

fecha de efecto de la cobeftura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cuarqu¡9r otro procsso patológ¡co quq teÍgá como
manibgtac¡ón ún¡cá el dolor, salvo quo ox¡stan w¡d€ncias
objodvadae por Étud¡os módicos complementarios
(rad¡ologias, gammagrafas, e6cánorÉ3, T.AC, etc.) que

demuqaüln la existgnc¡a de alts¡ac¡on€s y lBsione§ que
just¡fiquen sl dolor causa de h incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfumodados pslquiátrics y mental€s, ¡ncluy€ndg el
ectráa, ansisdad, deprÉionos y afucc¡ores s¡ñ¡laro§, aun
cuando d¡chas enlemodades y afeccionss hayan E¡do

dlagnodicadas y traládas por un médico 6p€c¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las onfomqdadg! o lB¡ones d€rivadas de la prácüca
pro[esionalde cualqu ¡er d€porte, de la part¡c¡pación en apu€stas
o compéüdonG, y do la práctica como aficionado o profo¡ional
d€ actMdadar de alto rí690, asi como los acc¡doñt€s detiYados
d€ la conducc¡ón dg veh¡culos s¡n el corssPondiento poínlso
exped¡do por la autoiidad comp€tente y los accidontB aéreos a
excopción ds los vuelos comefclale§ en linea regular autgtLada.

¡) Las cura§ de reposo, tsrmales o d¡etética6

l) Aquollos Asogurados quo estón percib¡ondo una pon§ión de
¡ñval¡d@ o qug e§tén tramitando en el momento de la

contrátac¡ón del soguro h ¡ncapacidad p€nnañoñte absoluta.
4.5. INCOMPAÍIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coborturas de Perd¡da lnvolunta¡¡a delEmpleq, lncapac¡dad Temporal
y Hogpitálización son oxcluyentes éntre 3i dopendiondo de la s¡tuación
laboral en la que se eñguentrg gl fomador/AseguGdo en el ñoménto de
produc¡rsE El s¡ni6tro, por tanto cuando un Tomadot Assgurádo ostá

cubiorto por Pérd¡d8 lnvoluntarla d.l Emplso no podrá 6stár cubio.to por

lncapac¡dad Temporal, ni po. Hospital¡zac¡ón e ¡gualmonto en el rcgto d€

lgs supuestos en que ot Tomador/Asogurado puéda 6tar cubiorto por

lnc¿pacidad Teniporal y Hospital¡zac¡ón.
s.- EicLustot{Es coMuNEs A ToDAs LAS GARANTIAS
Asimismo. el Benefcrario no tendrá derecho al cobro de las pre§taciones por

Pérdida lnvoluntark del Empleo o lncapácidad Temporal si la contingensa se

produce, o se deriva o es mnsecuencia diecta o indirecta de:

,1.2. INCAPACIDAD IEMPóRAL
A 16 efeclo8 de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad Tempdral la

alteración tempo.al (situac¡ón fisicá reversible) de, estaóo de saluü del
Tomadof/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado par¿

ejercer tefiporalmente su actividad remunerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temportl el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren d¡cha sjtuación luvlera la
cond¡ción de aúónornos (frabajadores por qJenta propia) que coticen o i\o en
un Rfuimen distinto a¡ Régmen Genera¡ de la Seguridad Socia¡, lrabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, fabajadoreE por cuenta ajena
con un contrato laboral ¡ndefnido que no estén cubiedos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
acc leme o la enfemedad que den lugar a la referida irrcapacidad tenqan su
orilen u ocuran mn posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
edablec¡do respeclo al periodo de carencja.
ElAsegurado, en elmomento de la contralación, debe encontrar§e en buen es-
I¿do de salud, sin stntoma de erfemedad y no padecer n¡nguna enfermedad

de c€rác1er evolutivo niserütulares de una prestac¡ón periódica o prestación por

¡nvalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Efltidad Aseguradora abonará al Benefciario la Sumé Asegurada, por cada
p€rlodo completo de 30 dfas consecutivos en situación de lncapacidad Teflporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia ¡nic¡al, los
pago6 suces¡vos por esta prestac¡ón se realizárén porcada periodo completo de
30 dfas naturales conseculivos en los que el Tomador se eñcuentre en d'cha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situaci¿n de
lncapac¡dad Temporal, la ent¡dad asegurado.a no abonará cant¡dad alguña.

El derecho al mbro de la indemnización cesará en el momento en hue el

Ttrnador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclivirad
rcflunerado/a o por cuenta propia, aún de maoera parcial y a pesar de no haber
ah,anzado su total curación siempre que haya rearudado su snpleo
remuneEdo o por qrenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en 1o3 términos descritos por la normativa de la

Seguñdad Social española.
El importe de la iñdefinización se.á en todo cáso la suma asegurad9, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enlermedades al mismo tiempo
o sobreün¡era a una nueva erleÍrcdad a la inicialmente dedarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en l¿s preEentes

Cond¡ciones Particulares con ellfmite máximo de 12 pagos consecltivcÉ o 30
pagos altemos en total y siempré qúe dicha situacióñ de lncápaddad Temporal
ocuna duranle la vigenqia delseguroy haya trañscunido elperiodo de carenc¡a.
¡1.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de ta presente póliza se entenderá como hospltali¿acjón la

sifuación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hGp¡tabrio en coñdición de paclente, ya séa por

enfermedad o accidente y con la llnalidad de someterse a tEtamientos nlédicos
o quinirgrcos.

Estarán cub¡erlos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse e¡ sinieslro por hospitalización, no

resulten etegibles ni para la cobertura de pérdida involunta.ia delempleo
ni para la de incapacidad tempo.al, e§ deci¡ af,uellos

Tomadores/Asegurados que en e¡ momento de producirse elsini$tlo no

tengan nrogún tipo de relación laboral n, por cuerla propia ni por cueíta
ajena.

. Que estén en buen eslado de salud. que no estéñ en el morneñb de ¡a
contratac¡ón de baja laboralpor razones desalud, ñihayan estado pe baja

por enferñedad durante más de 30 días consecdivos en lo§ 24 meses

anteriores a la adhesión.
¡I.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La ErÍidad AseguradoE abon¿rá al Beneficiario de la presente pÓ[za, de

producrrse la hospitalizac¡ón del Tomador/A§egurado, la suma asegurada una

vq alcaizado un periodo de 7 dlas de probada Ho§pilalización y Llna 'rez
trarscunidos los el periodo de carencia ¡nicial. Los pagos sucesivos se(án por

cáda penodo c¡r¡pleto de 30d'as naturales conseculivos dicha situaciórl. O0 no
perñanece. los 30 d¡as consecut¡vos, er s¡tuación de Hospitalizaflón, l.
ont¡dad asoguradora no abonará canüdad alguna
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1 . Los r¡€sgos oxtraord¡narios suiotos a rccargo obligatofio a f¿vor
del Consorcio d9 Compgnsac¡ón do S€guro6.

2. Los qu€ no den Lugar por LGS.

3. Los hechos dorivsdos de conflictos armados, haya o no
precsd¡do dedaración oñc¡al de guor6.

4. Lás consecuonc¡G d¡r€ctas o indil§ctas de la rgacql'n o
rád¡ac¡ón nuel€ar o contamináción radiact¡v¿

6. Suicidio o la tentatva dql m¡6modur¡nte la primsra anual¡dad ds
segurc.

6. Los s¡ni€bos causadqs intoncionadam€ntqrvoluntadamentB o
por mah Íe del Tomador/Asegur¿do, Las cons€cusnc¡G ds un
ac{o ds imprudenc¡a lomeraria o n€gl¡geñcla grave del
Tomador/Assgurado, dsclarado a3í ¡ud¡c¡aknsnt4,

7, Los s¡n¡e3tros ocuridos como consocuencia do tornblolg§ da
t¡€fra, grupc¡ones volcánicas, inund.cion€c y otros funómsno3
sism¡cos o meteorológ¡cos ds carácter extraofdinario.

8. Los producidos anbs de la prlmera pdma pagada
9. Los CaliñcadG por el gobismo de la nación cgmo Calamidád

Nac¡onal o catástrofe a9í como opldomlaa y pandgmlaa.

10. Las consecuonciaa ds guer6 o de otra clrsunstanc¡ag
oxtraordlñarlas y aquéllos otr09 gupuostos que tongan la
considsración dg fuer¡a mayor do acr¡srdo con lo prsvkto qn el
artículo l.'105 d€l Códlgo C¡viL

6.. TARIFA OE PRIÍIA
La tarifa de prim¿s adicable al presente seguro será la espe{ifcada en la Base

Técnica del seguro en cada momerto y puesta a disposiciófl del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resúte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momeñto legalmente reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
E¡ seguro se contrata a prima única para toda la duración del§eguro.
Los rec¡bos de pñrnas deberán haceBe eGct¡vo§ por el Tomador/A§egurado.

Con carácler general, y salvo pacto en cor{rario establecijo en la pól¡za, el

abono de las pdmas se real¿ará medianle dom¡c¡liación bancaña de lo§ recibos.

A 6tos efectos, el TomadolAsegurado deberá entregar a la Erf¡dad

A,seguradora el mandato SEPA donde autorice ¡a dom¡c¡¡iac¡ón de los

mencionados mbros. S€rá por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto

derivado del med¡o de pago úilizado.
En caso de impago de la prima únic¿, el seguro no entrará en vigor. En e§te

caso, Ia Entidad Aseguradora quedará libelada de su obl¡gac¡Ón efl caso de

sinie§rc.
8.. ÍIIODIFICACIONES Y AT¡ULACION DEL SEGURO
El Tomadolfuegurado, una vez abonada la prima Ún¡ca podrá realizar las

modifcacjones que se establecen en e¡ pre§ente apartado. Estas modmcacione§

una vez notificadas y aceptadas por la Erdidad Aseguradora En un dazo máximo

de cinco dias hábiles supondrán 18 emi§ión de un Sup¡etnento a h PÓliza de

Seguro qLE una vez firmado por el Tomador/Asegurado sul¡rán efecto desde el

dfa de ¡e solicitúd.

Anulaclón dol S€guro. Cuando se real¡ce Ia amortizsciÓn totalde la operadón

de fnanc.¡ac¡ón vinculada al§eguro dará lugar a la exlinción del mismo, previa

devolución a¡ Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consumida meios el imporle conespondiente a 106 recargos e

impuestos satisfecfos. Una vez real¡zado el efomo de la prima, Ia ErüJad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligacjón en caso de s¡niestro quedando

extinguido el conlrato de seguro.
Modmcación dg la suma esogurada. La amort¡zación anticipada parc¡aldel

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pñma no consumida corespondiente a ¡a parte amonizada ardicipadarnente del

préstamo meno§ el imporle coÍespondiente a ¡os recargos e impu€stos

sat¡sbchos, cont¡nuando ügente el pre§eñte contrato de seguro por resto del

impode del préstamo pend¡ente de amorlizar.

La Ent¡dad Aseguradora enfegará un Suplernento con las nueva§ cordicione§

de la oólEa tras la amodlzación parcial realizada por el Tomador/Asegurado
s.- oüRAcróN DEL SEGURo Y coBERTURAS
El presente seguro tendrá la misrna duBción que la operacjón de fnanc¡ación

ünollada, establec¡éndose un periodo minimo de duración de 6 mege§ y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, ¡a edad del

Tomador/Asegurado en el momer{o de la corúrataciÓn sumada al número de

años de duración de la operaciÓn de fnanc¡ación vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 años.

La cobeltura terminará y el derEcho al cobro de la$ prestac¡ones cesará en
el momento en que tengia lugar el primero de los siguientes everllc:

a) La recha on la cualtodas las canlidades debldas por el fo-
madorrAs€gurado a la eñl¡d¡d prrst mista por el Contr¿to
d. F¡nanc¡ac¡ón v¡rculado a esla pólEa d€ 3€guro lr¡o.an re.
gmbolsadas a la Erf¡dad Pr€atambta.

b) Al alc¿rEaFo la foch. dsterm¡n.clón dsl Contr¿to de Finan-
c¡ac¡ón vinculado a 6ata póllza, aunquo no ao hubloran io-
smbolssdo todas las cant¡d€des dsbidas en virtud del
mismo.

c) Lllocha sn que elComrato dq Fi¡anciaclón ünculadoa€sta
Póliza d9 §eguro tsrmiñe por cualqu¡er causa.

d) La lecha sn la cualol Ascgurado alcancs la sdad ds 65 años,
o €o la fucha en la que se c€8e en toda ac*lv¡dad prolG¡onal
rsmunerada, o en la fecha d€ iub¡hción o do prgub¡lacktn
cualqubra qus saa 5u c¿r¡sa, sxcspto par¿ Ia garanüa d€
ho6phalts!clón.

e) La bcha de fallecimiento q de declaBc¡ón delestado de ln-
capacldad PemanonlE dgl A6€gurado en cualquiera de sue
grados o Gran lnval¡d€¿

0 L¡ iocha on lá quo so produzca um subrogació¡, cs¡ón (b
la porlclón o cualquior transmislón de los dercchog y obt-
gacigne§ de las partes que ¡ntBrv¡gnen en ol Contrato de Fl-
n¡nc¡ac¡ón,

g) Alimismq la cobgrtura temlnará en l. l6chr en L que el
AEsguBdor haya pagado €l númofo máxlmo d€ PrrGtaclo-
nes consocut¡vas o altemas por lncapacidad Tempo¡al, Hoa-
pltaltsaclón y/o Pórdlda Temporal lnyo¡untaria ds Empleo
que sa hán fijado en €sta pólka.

ro.. coNDtctoNEs PARA LA REsctst0N DEL SEGURo
El mntrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amort¡zacjón

lotál anticipada de la operación de fnanc¡ación a la que se encuentra vinculado

el seguro. En estos casos s€ procederá según lo establecido en el ápañado I
de lrs presentes Cgñdiciones Parliculare6.
En el supuesto de resc¡s¡ón antic¡pada del seguro, éta tomará €fecto en d
momerfo en elque se comunique a la Entidad AseguradoB, devohriéndose la
parte de la pñma no cDnsumida conespor¡diente a la rEnsualidad en la que se
produzcá la rescigión, quedando desde ese momer¡to extirEuida Ia pólizá y

I¡berada la Erfidad AsegúÉdora desde ese mo.nenlo.
La Entidad Aseguradorá podrá rescjndir el clntrato en los siguierÍes casos:
. Por agravacióñ del riesgo. LJna vez comun¡cada esta circunslanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡fcadón del conlrato en un
pla¿o de dos me96. El Asegurado podrá aceptala o rechazaria en un
plazo de quince dfas. Trarscunido d¡cho plazo, en ceso de s¡lenc¡o o de
rechazo, la Entidad podré advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo p¡azo de quince dfas. transcuridos los clJales y en los ocho dlas
sigu¡erites comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La AseguEdora
podrá, bualrneñte, rescind¡r el contrato comunicáMolo pot escrito al

Asegurado (bntro del plazo de un mes, a partir de¡ día en que tu\¡o

conoc¡mienlo de la agravación del rÉ990.
. Oe conform¡dad con lo establecido en el artlculo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro sipor culpa deltomador la primer¿ prima no ha s¡do pag€da, o

la pdma única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradorlene derecáo

a resolver el coñtratg o a etgir el pago de la prima debida en vla ejeqfiva
con base en la póliza. Salvo pado en corftario, si la prima no ha sllo
pagada antes de que se p.oduzca el siñie§tro, el asegurador quedaá

liberado de su obl¡gación.
Si el contrato no hubiere stdo resL¡etto o extirEuido confonr¡e a los páíafo6

antedoreE, la cobeñura llÉhre a tener efédo a las veinticuatro horas del

dia en que el tomador p€gó su pñma.

Be ecuordo con lo ostablgcldo en ol alt¡culo 22 de h Lsy do Coñrato de

Segufo 16 partes pu€den oPoneÉe a ta prórroga dgl contrato mod¡anle

una not¡fcac¡ón €ac¡lta a la ot¡a patto, efsct¡tda con un pluo de doc

mc€ de antlcipaclón a la conclugión del pododo dsl segurc en cuEo
cuando la opos¡clón á la prórrog. sea gjsrsitada por b Entldad

Asoguradora o b¡en con un mss do antelac¡ón cuando l. opo§ción a la
pfórpg6 soa oj€cubd. por el TomdodAsegurado.

EURoc.r.JA RJRAI MEDraoóñ cPEq¡ooR oe ¡¡rc¡ itcL,nos vl¡¡cuuoo s L, ii&dL $.¡ c.gi¡loadñnr.t¡lvo E¡,éd (h ñdidc6 i,. &od d l! d&. ov-0{37 _ clF 845663611

SEGUnoSY iE¡SEGJRoS, s¡ -cfr. drsaJ.üinc¿r,23014 ¡/taDi D (

stu1¿r9 ¡bE 3.991, *1. d.¡ Llbo i'¿ S..¡.{.d6, to¡o 195 ki. ó'30280. hr, l!- NlF. A 2353¡3¡5. Clft AdEv.
l5?¡3()1-M.l!p.'',ftRa
oCS'P: C0569-C{001

I



h*r*.*,
|O¡B¡E 0E L ASEqIR¡IORA: CNP PAiTN E RS 0E S ECLIRo 9 Y eEASÉ GLJ RCS S A. drilqr ad¡ á Crs¿ do

lEUADoi: EilR@¡JA RURAL LfolAC Ótl ops¿dq do /ricdádoSL.ffúmú¡os

coNDtct NES PARTICULARES
SEGURO D PRO ECCION DE PAGOS

IATURALE¡A D€L dE§C'O CIBIERTO ÑO VIdA

corlCEFIo PoR EL CU^L St ASE§URA. Pq @lr ,rur a

Historial Clfn¡co o Cenifcado Méd¡co donde se detalle la fechá de
diagnóstico y cal§as de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especfñcamente si ex¡slen ¿nlecedenles aelacioñados
con ¡as causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.
Además de l0 anteíor en caso de Acciderte copia completa de las
dil¡genc¡as judic¡ales y/o atestado y/o copia del cenilicado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡deñte laboral.
Recibo del préstamo pagado a la lecha del sin¡eslro.
Justificante de la titularidad de ia cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.
Cualquier otra documentac¡ón sugtituliva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

- Partes de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo a¡ m¡smo, d Asegurado. podrá repetir a su elección
contra e¡ Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satlsfechas más los intereses legales que corespondan.
Elpago de la Pres¡aclón sólo se llevará a cabo una vez queelAsegurador haya
redb¡do la doqrmentación y las pruebas requeridas, por pa.te del
Tomador/Asegurado o el Elene¡ciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestadón alguna.
Una w¿ que la Er{idad Aseguradord, haya recabido las pert¡neñtes pnrebG de
que ellomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fij€das en la definición establecida
en la presEnte Póliza, pagará ¡a suma asegurada c¡n los llmiles establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin peiuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuerfre en situación de ¡ncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegu.ado cese en su situación de

¡ncapacídad femporal, Pérdida lnvoluntaria del Empbo u Hospitalizac¡ón,

o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
P.estaciones máximag por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fjado en esla póliza.

Las Prestaciones previslas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Erüidad
Aseguradora al Beneicjario establecido en las preserfes Condicion6
Particqare§.
12.. REGIMEN DE REC LAITIAC IO¡¡ ES

12,1 El régimen de las reclamaciones gerá el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20i20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
B€neflciarios, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
foÍnu¡ar quejas y reclamaciones anle el Serv¡cio de Reclamaciones de la
D¡recc¡ón ceneral de Seguros y Fondos de Pensioñes con domicilio en el P"
de la Castellana n' 44, 28046 Madrid y con página v/eb;
w\/w.dosfD.mineco.es/reclamaciones/index-asD conka la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza práctic€s abusivas o lesiona los
derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
tram¡iac¡ón de quejas o reclamac¡oñes añte el Servicio de Reclamaoones,
será irnprescindible acreditar haber fomulado las queias o reclamaciones,
previamente por escrito al Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por ]a Entidad.

12.4 El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección
de co¡reo electrónico @gE03gi9!9§l@9!!DAI!!9I§lU tram¡ta.á y resotuerá
cuantas quejas y rectamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del
Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
dvelázquez n"60, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
Íeclamaciones@dadefensor orq. La ent¡dad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesada en la ¡nstruc4ión del procedimienlo de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resolucioñes que el

I I.- PAGO OE PRESTACIONES
ño procederá el pago de las presláciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualr¡ente para e¡ abono de ias prestaciones descritas en Ia preser¡te póliza d
Tomador/Asegurado, deberá facihar el recibí o c¿mprobante del pago de la

clrrespofldiente cuota del préstamo.

La Enlidad Ageguradora garañtiza el abono de las preslaciones contráadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Pan¡culares delSeguro.
La Erfidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus méd¡cos, irspectoips o
eñptsados üsiten al fomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tornador/Asegurado o sus familiares d¡chas üs¡tas, como cualqu¡er
a\¡edguación o comprobación que la Erfidad Aseguradora c¡nsidere nec€Faria.
El ¡nqJmplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prEstacjón, salvo que no haya sido posible ell¡evaflo a cabo porla oposicidn del
méd¡co o personal facultafvo en caso de siniesiro por lncapac¡dad Tempor€].
La documentac¡ón que la Compañia so¡icitaÉ al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siouiente:
pÉnolo,l l¡voruiwaRtl DEL EMPLEo
En la apertura del s¡niestro
- Copia legible del DNI/NIE.

Mda Laboral adualizada y mmpleta que justifique al menos 30 d e¡
desemdeo.
Cada de notifrcación de despho de la empresa, en papel de la em

en

v Sentenc¡a

- Recibo del préstarno pagado I la fecha del siñiesfo.
- Jr¡st¡fcante de la ttularidad de la cuenta bancaria donde

prestaciones.. Cualqúer otra documeñtacjón sustitutiva de Ia anteriormente
que sea necesaria para vefificar su validez o alcance.

En la continuac¡ón d€l siniestro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo de, préslamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aportura del Sin¡estroi
- Copia legible del DNI/NIE.

Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta a.i

debidameñte ñrmada v sellada.
Cenifcado de Empre¡a v dos últ¡mas nóminas, debidarnente f
§ellado-
Desgl6e de la hquidación e indemnrzacrón efectuada po. la
papelde la empresa y debidameñte fn¡ado y sellado.
J6tificanle conespond¡ente al ingrcso de la ¡Írdemn¡zación.
En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demanda

v

Jdic¡al.- En caso de E.R.E., áutorización adminislrativa y comuñicac¡ón de la
emoÉsa al trabaiador.- Caña del SeEE ace¡anoo el pago de la preslación con el periodo
recongc¡do.

las

o

a),
toma de posesión (funcionarios) o en casg de autónomo, docurnenlo
acred¡tal¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegqrado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justirlquen al menos 30 dfas en iñc¿pacidad.. Historial Clinico o Certifcado Médico donde se detElle la feclF de
diagnóstico y causas de la enfennedad del Asegurado. En elcertil¡cado
se hará conatar específcameflie si existen antecedentes relacioriados
con las causas de'la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico dF las
m¡smas.

- Además de lo anterior en cáso de Hospitalización infome de ingréso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado ern¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recjbo del prestamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la ttulafldad de la cuenta bancaria donde ingresdr las

prestaciones.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de lá anteriontlente

relacibnada o que sea necesaria para vedf¡car su validez o alcanc¿
En l¡ contlnuaclón del slniestro:
-Tan-EE"ñ6ñffi ;Ei6-ñ-AEfbaja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoerturá del 6in¡sstro:
- Copia legible de, DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y comp¡eta o en caso cte no haber trabPjado

nunca, infonre sobre la ¡nexistencia de situaciones de alta emitrdo Por la
Tesorena Generalde Ia Seguridas Socral I- Parte de hospita¡ización con especifcacior de la hora de entrada y +al¡da
del centro hospitalario quqs just¡f¡que a¡ menos 7 dlas de hospitalización.

DE F. '349 
15?43Á{1 ' hv .npparrE6.es
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Defensor del Cliente emita y que teflgan carácter ünculante para CNP
PARfNERS,

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asfcomosu resolución, no obstaculiza la plenitud de tutéla
judic¡al, el recurso a olro mecanismo de soluc¡ón de conflictos. ni a la
protecc¡ón administrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo cofl Io estab¡ec¡do en su Reglamerto
que estará a dispos¡c¡ón de los Asegurados en las ofcinag y en la $¡eb de la
Entidad Aseguradora. y que les será facililado en cualquier_momenlo.
13.- CLÁUSULA DE lNFORfi,lAClON SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOIT,IAOORES Y/O ASEGURAOOS
De confo¡mijad con lo previsto en la normat¡va aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlameflto Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relatúo a la protección

de las personas fisicas en lo que respeda allratambnto de datos personales y

a la l¡bre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de Ia

Póliz¿. de manera e&resa. inequfvoca y precba de lo siguiente:

tNFoR ActóN BAstca soBRE pRorEccÉN DE oarosi
R6porisable dol ffiamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP PATTNETS) NIF

A-28534345
+into: información ad¡cional
Finalldad del t6tam¡ento do sus datos
F¡nalldád Prlncipal": suscripción y eiecución de un corfrato de seguro.
+info: información adicional
Legiümación para el tratamlqnto ds sr¡9 datg3
La bas€ legal para el tratamiento de sus datos oG la ol€cuc¡ón dsl contratq
de soguro en los téminos que fguran en las condiciones de la Pól¡¿a, asf como

en la Ley do Cort'ato d€ Sqguro y Ley d€ Odonac¡ón, Supqrvls¡ón y
Solverc¡a de ontldad€s assg urador¿s.
+irfo: infonnación adic¡oñal

Desdnatariog

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradof6 y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners pará la prestac¡ón de servicios relacionados

con el conrato de seguro s6crito (por qemplo: proveedores de CNP

Parlners para la preslaciÓn de algún seNicio relacionado con su contrato'

empresas tramitadoras de siniestro§ con quien CNP Partners haya

extemal¡zado dichos servic¡gs, peritos, etc..), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el corespondierite contráo de tratamieñto de dato§.

r' Mediadores (agenles y/o mnedores) que hayan intervenilo en la mdiac'ión

de su corfrato-
r' Empresas del Grupo en el caso de que §ea necesario para el cumpl¡miento

de las obligaciones de supervjsión y/o para gestión administrativa y ge§tiÓn

c€nlralizada de rcqrfsos informáticos.

Translerencias lntgmacionales PrsvEtas: Sale§force.com EirEA Limited y

empresas del Grupo Sal6force. Sa¡e§force es una emprBsa proveedora de

seMcios intormáticos de CNP Partners
+intoi iflfornación adicional
Der€choa
Acceder. rectifcar y suprimk los dáos, as i como otros derechos como se exp¡ica

en la inhmac¡ón adicional.
+info: infomación ad¡cionsl

IÑFOR ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

R6ponsable dol tralám¡ento de sua dato§

tlatos d€ Contacto:
Domicilio: CareÉ de San Jerón¡mo 21, 240í4 Madñd

Teléfono: 9 1 5243431
Coneo Eleclrón¡co: atenc¡on@cnppartners.eu

Oelegado de Protección de Datos: dod.es(acnooartners.eu

F¡nalldad dol tratamiento

¿Con qué fnalidad tratamos 3u3 datos?
En concreto, dentro de la "Finalklad Prirrc¡paf" 106 Datos Personal€ serán

tratados para:

. Valorar, selecc¡onar y tariñcar los riesgos;

. En su caso, para la reali¿ación del test de idoneidad y convenienc¡a, asf
como en su caso mantener actualizadG gus datos par¿ este fn;

. Susqibir, cum h y ex¡gir el cumplimiento del mrilato de seguroi

. Gestionar y dar seguimiento adminislrativo al contrato de seguro hasb la
elinción de laE obu¡acion$ jur¡dicas de las partes bajo el mismo;

. Presentar al cobm ¡as primas que deba abonar el Tomador bajo elcont'ato
de seguro y emilir Ecibos rclat¡vos a las mismas:

. Tramitac.ión de los s¡niesfos (incluyendo prestáción de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP PartneE para el crmd¡miento del
cortrato de seguro, la peritación de lo3 daños y en su c€so. liqu¡dac¡ón de
los sinie€tros a través de las empresas a las que se hayan external¡zado
tales funciones);

. Gestión de quejas y redamacigñes:

. RegBtro de pól¡zas, siniesfos. provisionB técn¡c6 e inveB¡ones:

. Realizareualuasiones delriesgo, solvenc¡a y posible faude de foma prcüa
a la suscdpción del contrato de seguro o en cualquier momerfo de la
vigenc¡a del m¡smo. induyendo, hab¡da cr¡enta del hterés legftimo que

o§tenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de lo§ Dáos Persmale§
con fcheros comunes para evitar haude en el seguro y con fictEros sobre
sdvencia pat imoo¡al y crédito;

. Cumplir con obligaciones prelistas en la Ley, ¡nclu)€ndo aquellas que

obliguen a la Er¡tkiad Ase{uradora a identjfcar al Tomador o cr¡ando 8u
tratamiedo esté basado en una habilitac¡ón legal:

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados

objetiws y perñlados con fnes aduariales pala ¡a deteminac¡ón de la prima

en la swcripción del coñtBto de seguro;
. Gesl¡on€r, en su cÍNlo, de forma canlral¡zada los fEcuGos informálicos

(aplicáciones, servidores irc¡uyendo aquéllos que estén eñ ¡a nube) o para

fines administraüvos intemos der{ro del mismo grupo de empres6 al que
pertenece CNP Partr€rs.

. Remitirle comuñ¡cac¡ones comerc¡ales sobre los produclc de CNP
Partners similares a los contratados a tEvés de coneo poshl y/o llsfmda
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adic¡onabs podsmgs roaliza¿
Adicionahente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tr¿tad6 para remitine ofertaE

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre produdos d¡stirtos a los contratados, infomación Sobre

las acc¡oñes de ma*eting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enfe hs
que podrán figurar. campañas, proyedos, §orteos, concuEos, eventos de
cuahu¡er tipo y temátic¿), la realizac¡ón de encuesta§ de satlsfacción y

envlo de ne\ ,sletters (todo ello incluso por medio§ eledrónicos).
r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de

perfiles con fines comerciales y de mar(eting con el objeto de conocer sus
preferencias y rEcesidades y, en su ca§o, y ente otras, sdecuaa las

comunicaciones comerc¡abs, diseñar productos en base de ÚctEs
preferenc¡as y neces¡dades.

¿Ouranie cuánto tiempo lr.ltrcmos rus datgs?
Los datcs persons¡es proporcionados se conservarán m¡entl§ se manlengts la

rdac¡ófl mercartil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo

con ariterioridad, en su c¿tsio y una vez tiñalizada, durañte el plazo de

conservación legalmente establecido. Puede cor§Lftar en cualquier momefto

dichos plazos enviando un coÍeo electrón¡@ a cualquiera de las d¡recc¡ones de

coneo eledrónico establecidas en Datos de cortacto del Responsable de

fratamiento.

'/ Si ha dado su consentimier¡to, podrEmos tratar su§ dáos para remitile
ofertas comerc¡ales de CNP Parhers por medlos electrónico§, asi como

informacióñ sobre produclos d¡§tinto6 a los cortratados' inlomac¡ón sobre

las acciones de market¡ng que CNP Partners \raya a llevar a cabo (enfe b§
que podrán llgufar, campaña8, prayed6, sorlecB, concuÉos, eventos &
cualquier tipo y temáticá), la realizsc¡ón de encuesta§ de satisfácaión y

envfo de na¡Glelters (todo ello incltao por med¡os declrónicos).
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos par¿ la elaborsc¡ón de perfiles

con ines comerciales y de marketing con el ot¡eto de conocef sus

preferencias y necesidades y, en §u caso, y entre otras, adecuar las

comunicacionB cofnerc;ale§, diseñar productos en base de ddras
prelerer¡c¡as y neces¡dades.
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Lo6 tratamjentos eslablec¡dos en los dos párafos añteriores podrán a
cabo hasta que nos so¡icite su oposición de conformidad con lo estable en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuaodo no6 facilita sus
datos?' indicado en este documento de info adic¡onal.
Leg¡ümaclón para el tratamiento de sus datos
¿Por qué poderños tratarsus datos peBonales?
Sus datos podrán ser tratados pafa la ejecución de su contralo de seguro. En
cso de negat¡va a facilitar d¡chos datos o a que sean tratados, no será pc§ible
la celebradón delcontrato de seguro y/o gestión delconfrato.
Adicionalmente, sus datos gerán tratados por los siguientes motivosl
r' Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos p8ra recib¡r ofprtas

comerciales de CNP Partners pormedios eleclrónjcos así como infomáción
sobre productos distintos a los contratados. para informarte soore accioñes
de marketirE (eñtre las que podrán fgurar campañag, proyectos, sorleos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca) y/o realización de
encuestas de salisfacc¡ón y newslette§ (todo ello indLso por mpi:s
dectónicos), srls datos seráo tralados para dichas fnalrdades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos p a la
daboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su ca8o, y entre otra§,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en bate de
d¡chas preferencias y nec€sidades.

Asi mismo, podremos tratar sL¡s datos para el cumplimiento de una obligPción
legal, de acuerdo con lo esla ecido en la nomativa que apl¡que al contráto de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enüdades Asegu.¿doras y su Reglarnento de
d€sarollo, Ley de ¡,¡ediación de SegL¡ros, Ley de Comerciali¿ación a dis6rria
de servjcios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Odub.e de 2014, por elqL€ se completa ta Direcliva 2009/'13€yCE, as¡
cdno los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvenc¡a ll, Direcliva UE
2016i97 sobre distrjbución de Seguos, Reglamento UE. No 12862014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documeñtos de dalos fundamertal6 relatiws
a los productos de inversión minorista ünculados y los productos de ¡nv¿rsjón
basados en seguros. en su caso. Real Oecreto 1588/1999. de 15 de o4ubre,
por e¡ que se aptueba el Reglamento sobre la iñstrumentación de los
comproñisos por peñsiones de las empresas mn los trabajadores y
beneñciarios, asícorno cuahuier otra Ley que se pmmulgue en un futuro
aGde al contrato.

que

Asímismo, se podrán tratar para los casos en que exista un iñterás legltirio por
parte de l¿ aseguradora.
Dest¡natarigs

¿A quién s€ le va a cornurlcarsu3 datos?
Además de lo irdicado, s¡ha aceptado la cláusula de comunicación de Ios datos,
sL¡s datos se van a comunicar a la6 empresas del grupo al que pertenecé CNP
PARTNERS par¿ ofrece.te ¡nformación comercial sobre productos de sPguro,

ir¡bmediación a travtu de intemet, y p¡anes de pensiones, info.marle sobre
acciones de marketing (entre hs que podrán figurar cámp
sorte6, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) as
nesrsletter§, por cualquier medio (entre otrcs, postal, teléIono,. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUfIOñ]SAEIE,. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. cNP cAUTtoN sucuRsAL EN ESPAñA.
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

v

añas, proledos,

e-mail): 
i

Sl no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.

ARTICULARES
Ecc¡óN or pacos

TiI TUR LEZq oEl F,ESGo dJBIERIo No yrda

coxcEPro FoR EL cu¡! §E at€cLli Po Ml¡ pEp*r

lmismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de c€sión de cartera,
, escisión y traftgformación

lransferencia lntemacional de Datos a las empresas del crupo Salesforce,
se fevará a cabo siempre y cuanclo las mismas estén ¡nduidas en elámb¡to

las Nonnas Corporátivas Vinculantes del crupo Salesforce, que ofrEcen un
ivel de prctección equ¡parable alespañoly contarán con todas las garantias y

para salvaguardar la seguridad de st§ dáos
Mantendremos actualizada la inlormación sobre tránsferenciás intemac¡onáles
que se vayan a rcal¡z en un futuro en nuestra uéb:
htps/www.cnppartnef s.es/politica¡e.privacidad/
Oerechos

¿Cuáles son sus rrgrschos cuando nos fac¡lite sus datos?
Cualqu¡er peGoná ljene derecho a conocer si CNP PartneE está tratando datos
persmales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derscho de acceso) aslcomo a solicitar¡a rectilicación de los datos irie)€clos
(d€rEcho de rrctiñcác¡ón) o en su casio, su súpresión (lrando, eñtre olros
motivos los datos ya no sean necesaños para los fines que fueron .ecogidos
(derecho de supres¡ón).
En determinadas c¡rcurstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del
tratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamente los conseNaremos para el

ejercic¡o o la defema de rcclamacjones (dsrecho a la limitación del
lratam¡ento).
En dstem¡nadas c¡rcunstancias y por moüvos rrlac¡omdoa con su
s¡tuac¡ón páñicular, los ¡ntgresados podrán oponsrse al tratamiento do
su3 datos. CNP Panngrs dsjaá de tratar los dato§, salvo que ghodozcan a
mot¡vos legitimos o el o¡crc¡c¡o o defensa ds pos¡blG rqclamac¡onos.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimiento (ds¡e.ho de
Évocación dsl corB€ndmlento)
En elcásode que solicite ¡a portabilidad de sus datos a otra ertidad aseguradora
(dgrscho a la portab¡lldad ds 106 datos), se podrá realizar, pero siempre que
cLítplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercornun¡cados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecúar la portabi¡idad (por ejernplo, no se podrán

real¡zar si afectan a dal6 de salud o se tralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a t.avés de la sigu¡ente dirección de e-
maili gdpr.e§.pet¡cioñ@cnppartners.eu indicárdonos que es ¡o que neces¡ta en
relación con sus datos.
Si prefere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Padnefs de seguros y reaseguros S.A
SeMcio de Atención alCliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde indica,que se pone en cor{acto con nosotros en relación a
la protección de dáos personales.

S¡ no respondiésemos satisfaclo¡iamente a sus peliciones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartners.eu o a tEvés de un escdto en el domic¡lio antes
¡nd¡cado pero dirigilo alServ¡cio de Aleñción de Rec.lamacior€s. En todo caso,
puede acud¡r a ¡a agerc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velarpor elcumplimienlo de sus derechos en esta mateÍia. En su
página ueb puede encontrar informac¡ón adic¡onal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página $,eb:

https:/ x\rwagpd.es/porta¡\.!ebagpd/index-idesidphp.php

'qr ¡.3¿.230 lnr.raNlF A 238¡345 CLvó Adñ!..CGS|'P C0659-Ol0l
.l R!9i¡0¡¡dniii6ri@ E6ped d. ñódi.dds & .!uB d l¿ .l@ ov4o37 - cla 8456¡3611

P.i{ d. M.dnd, bño 4319 l úo 3391, 6r d€l ii!tu d. §et¿t¡6, h¡l
EURoCIIA RLIRIL MEol¡oor,l oPE¿aDoi 0e SAñcq SSURcS VINCII 0o F.L, nBib



tilon.*,
LA ASEGURAooRA cNP PARÍNERS 0E SEGIRoS Y RASECURoS sA.. doñiclÉd. 6 cffi. ds s¡ .klfr ft. 2l ' lá01¿ Mdñd lÉlpáál ¡¡IT¡.IR LIZA DEI RÉSGO CU8ERÍO No Vrd.

CoNCEFTO POn EL C1.)AL SE ASEGURAT Pn cusrL prcp eirED!¡loi: E uioca"a RlnaL MEDhclÓN oosald de 3a6sssú'o! Vúrdo S L , M ddúto er ¿t!qs, 2 - 15¡lO1 fOTEOO (ESPAÑA)

A
POR FAVOR, LEA ATENTAf'¡ENTE LA INFORMACIOÍ,I QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESIÉ OE ACUERDO, ACEPIE

Los DtsnNlos TRATATflENTos oE sus DATos coNFoRME se llolce I coNrNUActÓu:

> D€be autorizar el uso de sus dator d€ ralud en ca3o de siniestro, oara la t6mlülclón. p€rltaclón v l¡quidac¡ón dsl mismo. dado que do

lo sontrar¡o no 60 oodrá elocutar e¡ contlato:

tr Acepto, coñforme a ¡o anterior, al tratamierlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propi€ aseguradora o a tra!'és de un

p.oveedor de CNP Pañners para la tramitación y liquidación del sin¡eslro.

> Si acepta lo siguiente. sus datqs pod.án ser tratados para remit¡rle ofertas comercia¡es de CNP Partners por medios electrónicos, así como infor-

mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a lleva. a cabo de

cua¡quier lipo (entrc otras. campañas, proyectos. sorleos, concurEos, eventos de cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de satÉ-

facción y envío de newsbf¡e¡s (todo ello incluso pgr medios eleclrÓnicos).

tr Acepto ellratamiento de mis datos para recibir ofenas comerciales por medios electrónicos, iÍformación §obre produclo§ d¡§linlos a los con-

lratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción yenvfo de ne\¡Eletters (todo ello incluso por medios ele6'trónlco3)

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán se. comunicados a okas empresas del Grupo alque penenece CNP Parlner§. para que le puedan oftecef

información comercial sobre sus productos y servic¡os, reali¿ación de acciones de marketing de cualquier tipo (ertre otras, campañas, prolredos,

sorteos. concur§os, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), asf como envlo de l)ews/eÍefs, por cualqu¡er medio (entre okos, postal, teléfono, e-
mail). +¡nfo: información ad¡cional

tr Acepto la comun¡cación de mis datos a las empres¿s del Grupo al que pedenece CNP Partners para frnes comerciales y de ma*et¡ng y

recepción de newsletters (por cuahuier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser lratados para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el obieto de conoc€r su§

preferencias y ne@sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡cáciones comerciale§, d¡señar productos en base de dicha§ preferen-

cias y necesidades.

E Acepto el tratamiento de mis datos para la elaborac¡Ón de perfiles con f¡nes comerciales y de marketing.

Loido y conform€,

H6cho por duplicado, en l0 ho¡as ¡nseparablss oxpedida3 por ambas caras, on cONSUEGRA a l4 de Dic¡smbro ds 20lt

EL ASEGURADO LA ENfIDAD ASEGURADORA

D. Santlago Domingusz vacas
Dirgctor General Adiunto

El pr€senio contrato so rtge por t¿s CONOICIONES GEi{ERALES, por las COi{DICIONES PARICULARES y por lo§ anoxos y Apéndic¿9 que einta l¡
Enüdad Aseguradora, y qre, en su conjunto, clnst¡tuyon el Contrato do Ssgufo, car€ciendo do valor y of€cto pgr separedo. L.Lr cláulul€ dg ha

COttOlClOt¡ES CENERALES son d€sarrolladas y, sn su caso, mod¡ñcádas por €6tas CONDICIONES PARfICUI--ARE§. En caso de dbcrspancla entrs lo

estabtecido sn hs CONDTCTONES GENERALES i lo pactsdq en las CONOICIONES PAR]ICULARES, p¡eYahcotán éstas sqbr€ aquállc, s.lvo quedldra

d¡scrspancia derlw do psctoi contra la lsy, h moral o ol ordgn públ¡co, en guyo caso §o €ntsndoÉn nulqs de pleno dorccho. lgualmsnte hs prusont6

COtOic¡olgS pm¡CULAREs 3on gmifi¡aa tomando comg base las doclar.cbn$ dsltomador, sl cueclio¡ario mádico o on caso de so¡ asl rrquo.Úo

por la compañ¡a as€guEdora de acuorúo con la prugbÉ quo ag con.idsren nscasafia! para ur. cot¡sqta Yaloracióñ del rl€rgo.

I l* rf"tioo ¿" lo i¡spuGto on tos articulqs 122 y t24 d.l Roglamento do Orden.cíón, Sup€rvb¡ón y Solvench ds l§ Ertidadoe AseguEdora! y

R"o"gu]aOofa", 
"pab;do 

por Real Declr|lo tOSgZ-0ts, de 20 de noviernbre, Ínbos inclu¡dos, sl Tomadqr del séguro Econoc€ haber r€clbldo, on la

misma-tcna y con infor¡oridad a la col€br.c¡ón d€l pr€lonts contr¿to, Nota lnfomat¡Ya compransiva d€ todG lo§ alpectos Elativoa al prEentg 3agufo

que se cont€mplan en l0§ c¡tadG p¡ec€Ptos roglaméntariG.
Él ro¡rmonbecL¡m corocen y ¡cepriR ouÉ LAs PRESENTES cotrlDtctoNEs PARTICULARES ANULAN Y susnruYEN cuaLEsoulERA

OIRA¡' OUE SE HUBIERET{ EiIITIOO CON ATIIERIORIDAD.

EURICAü RIF¡T MEDIAOÓN CPB.AOOR OE s¡Ncr SEGURoS VINCLILAIo S L , nEnb ñ d Rlsdm ¡dñh.üdilo E¡pérc d. ñod ¡ldé & §.orB 6 h de 0v4037 - oF 8456&161!

.iP PAFINEES OE SECL,ROS vREÁaÉGUROS.S¡.-CG!d.Sn Jddisrl 23ol4MADAo( -r. r3¡81t43¡¡0 r_ i34915213¡01 ' w.6práturé6.6
loÉ 1.819 ti¡m 3 991 *¡'dC trb.o & Sdirirdc rdÉ 195 rq¡ ñ'33130. hr. 11 A 2653it3.¡5, Clft tuiv. DGSTF: 8S559-G)C¡i

CONDICION ES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos



Nombre del Deudor/€s
Name of ahe Debtot(s)

JESUS GALVEZ CARRETERO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acaount nuñber - |EAN ofthe Debaor

ES27 3081 0057 2630 2502 9913

slvtFT / Btc

BCOEESMMl}sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

AVISO IMPORTANTE: El deudor qu€d¡ ¡nlo¡r¡¡do qle, el ld.¡tifi.¡dor d.l A<¡ee

¡nclLrldo en el misño, .on €l uriliz¡do por el A.réedor eñ la gerióñ de adéldos
d.lmirmo. nrp.¡ju¡cio ¿lsuno €n los int€.€scs deldeudor.
IUPORIANT NOÚCE fhe d.btot ¡5 ¡nÍorñed that ahe abové Cnd¡Iór ld.o lie¡
¡d managing your debts StrA thm!?h l¡s fraañdal lnstl¡utlo4, wthou¡ /ñvoh4¡19

Nombr€ de le call€ y núm€ro
Sarcet N¿me ¿nd ñumbé!.of the Creditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal code / ciry
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

ldentlñcaclón del Acrcedor

.n esl. M¡ndato puede diLir, por elc¡mb¡o d€lCódrso de N€so<ió (Sufljo)

ú Eñtid¡d Fin¡ncier¿, riñ que e3to iñp¡ique váriá.ión en l¡ ideñtid¡d fisc¡ly/o legal

.hangi41 th. Sutiness Code fsufi¡x) ¡d<luded there¡¡, w¡th th¿t us.dby the.r¿d¡tot
¡d¿ndry thercof ot th¡s caute aay pre/udl.e ao the ¡ntercsts of the deb¡ot

DATOS DEL ACREEDOR

torlza ¿ CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a €nvi¿r órdenes a ru
como consecuencia de este con¡ra(o y, asimltmo, autoriza a su entidad

NP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de 5us derechos. el

ones del contrato susc¡ito coñ la ñisma. La solicitud de reembolso deberá

eñta. Puede obteñer rnformacrón adrcioñal sobre sus derechos e¡ su entidad

send lnttru. ons to tout bank lo debn fturacrouot the etuunt, thet a..tu¿ ¿3 ¿ rellh
th. ¡nstru.f¡ods duly ñor¡f¡ed froñ CNP PARÍNEFS de Segutos y Reasequ¡os,5-A, At p¿n

of yout ageeñent w¡¡h yout bank. a refuod nun be ch¡ñed wnhin ¿isht weekt tánng
¡ñ e 

'¡ateñenr 
ahat you can ob¡a¡n Í¡oñ yout b.ók.

finan.ier¿ par¿ cargar en su cuenta lo! impones debidañ.nte ñotificados por

deudor está legitimado al reembolso por su entidad eñ los términos y (oñd

efectuarse dentro de las ocho sem¿nas que siguen a la f€cha de adeudo en c

financiera.
Sytigr¡rg this ñand.te lc/ñ, you ¿uthot¿e CNP PAR|N€RS de Seguros y Reasegufts,5.A.
afth¡s connaq and also you au¡horize yout bank lo deb¡t fout ac.ouna ¡n

of yout t¡9h6, you arc ent¡¡led to . retund lron you¡ bank unde¡ ¡hc .e¡rnt and
frcñ tha dete oñ wh¡.h ya!¡ac.otnt @s debhed. Yaur gh¡s rcgatu¡ng the

.rlMed Ord Dop

ntid n3d d

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWY}1

14t1?J2018

gemplar pan cl Acrcedor

]]po de pago: Pago re.urrente
Type of páyñen t.- Recurren t payñeñt

Lugar

h,TT A: CARRERA DE SAN JÉRÓNIMO, ?] - 280]4 D

Flrma d€l d€udor

Please, retunl to Creditor add¡ess

favor

konr*.
Orden de do icili

SEPA Dirctt

Referencia de la ord

206833081

CIW PARTNER§ DE sE(&-Ros Y RE,§¡CLiROS, S A - c.m d. sa
R$ d.Mldrid.oño4 ¡iq.hthr9ri,G3'dolLrb¡od.

n de adeudo directo SEPA

n de domiciliación

00000350601

-T.+1491J?41{m F rl,¡9lr24l4ol**..rppú6.6
hoj¡ n'lt.¿30. üs lrNlf A1§13$15 Ch¿ Adúv¡ DCSrP:CoJS9_Cnml

usted



ffi**r*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

20583308r 000057000000350601

Nombre del tludor/es
Name of the Debto4s)

JESUS GALVEZ CARRETERO

Número de cuenta l¡AN del Deudor
Account nuñbeÍ - IMN of the Debtor

ES27 30El 0057 2630 2502 9913

sn4FT / BtC

BCOEES! U()Sl

DATOS DEL DEUDOR

AvtSO IMPORÍANTE: Et déudor qu€da tñfo.m¡do qüG, .l td.ñtiflodor d.l A.rcedor r.f.r.n(l¡do c¡ .3¡. l¡¡rd¡to pu.dc d¡f.r¡r, por .l c¿mbio d.lCódlgo de N.go.lo 6t¡fijo)

d.lñlrmo, nlFrjui.¡o ¡19úño.í los ¡nt.reses deldeudor.

Nombr€ d€ le calle y núm€ro
Strcet Neme añd hu¡flbérofthe Creditor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Clud¡d
Pottal Code / City
2801.I MADRID

Páfs

Country
ESPAIIA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcre€dor

CNF PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentiflcaclón d€l Acre€dor

Mediante la firmá del presente formul¿rio de Orden de Oomiciliación, usted autorl¿a á CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S-a- a €ñviar órd.nes a su

€ntid¿d finencieta, p¡ra adeudar €ñ su (uanta los importes que 3e dewnguen como consecuen<ia de este contrato y, ¿simisño, autoriza ¿ su entidád

financiera para cargar en su cuenta los impone5 debidament€ notiflcados por CNP PARÍNtRS da Seguros y Reaseguros. s.A. Como part€ de sus derechos' el

d€udor está legitimado al r€embolso por su entidad en lo§ rórmiños y condicloñes del contralo suscrito (oñ la misma. La 5olicitud de recrñbol§o deb€rá

eLctuarse deñtro de l¡5 ocho serñanas qu€ iiguen a la feche de adeudo en cuenta- Puede obtener ¡ñformación adicionel sobre sus dérech05 en su €ntidad

of roú dghts, you aft rñt¡tkd ¡o a ,efmd fton your beñ* undet the t mt ¿nd .o¡d¡ttons ofyou. esfte¡nenr p¡th tout ban*. A ¡efund ñur E .h¡ñ.d wkbln elsht w.ekt tt¿¡tkg

ftoñ the ú¡e on shEh wut ac.ouñt twt deb¡t.tt. Yout tishts f¿?rftting thé ñandate ere explet¡1ed ¡n a tt2¡e¡nent th.t vou aÓ oba¡o f.oñ vou ban*

Fecha (DDMMAAAA)

Daae @DM¡nyvw

Á1A2018

Flrma del deudor
Signeture of the Debtor

EJemplar pan el D€udor

flpo d€ pago: Pago re.urrente
Typc of p¿yñetlt: Recutent Pavnent

Lugar

-_-_----------- p^RI"nERs ó¿ s¡c,rnos rEEl6 ¡ ¡" - <i"- & sd J6óDiú, 1l - 23014 M DRrD rEs?,A.{A) - 1 | llrlt24r.r00 F +34e1l!4340 1 w.nppütEs .t
R M d€ Mrdi¿ bEo ,r ¡ 19, hbñ I s,91, É:' dcl ,-ibE dc §eÉ¿!dÉ. lolio lgJ to). ¡' l¡.230 16 lq NIF A 2t5l,ll4j ClÁ¿ A¿Drt DOS¡P: 40559{¡00l
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ffion.*, CONDIGIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecclór,¡ DE PAGos

El preseflte contrato d9 seguro se enctEntra sometido a la Ley 5U1980. de 8
de Oclubre, de Conkato de Seguro, la Ley 2012015 de ordenación, §upervi§ión
y solvenc¡a de ¡as entidades asegurador6 y reaseguradoras. al Real Decreto
10602015. de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
entidades asegurador6 y reaseguradoras y disposiciones concordantes. y se
regirá por lo cgrwenido en k Póliza y en los restanles docurentos
conlracfuales.
DEFIT{ICIONES A LOS EFECÍOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima. asurre la
cobertura del riesgo objeto de e§té conrato y garcnlia el pago de las
prestaciones que corresponda con aneglo a las condicjones delmismo.
MEDIADOR: Persona ffsica o jurfdica que reali¿a ¡as activ¡dades de
mediac¡ón entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Asegu.adoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de §eguro o
de reaseguro, o de celebración de €stos coñtratos.
TOMADOR: Es Ia persona fls¡ca o ju.idica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la pe.sona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BEt{EFICIARIOS: Las pe.sonas fisicas o juridicas a quieñes conesponde
percibir la prestación garantizada por esle contrato designadas en las
condiciones pa.liculares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAo A EFECTOS DE LA PoLlzA: Es la edad del asegurado
conespondiente al aniversario más cercano (anterior o posterio.) a la fecha
de efecto de contratación en Ia primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversa.io del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGUF.ADA O PRESTACIÓN: Es el impole que. de acuerdo a lo
eslablecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneliciario al acaecimiento de las contingencia§ prevista§ en Ia misma.
PÓLEA: Es el documento en dónde se regulan las cond¡cione§ del 6eguro.
En este caso concreto la póli¿a la componen las pr*entes Condiciones
Generales y ,as Condic¡ones Particulares donde se establece los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmeñle, formarán pane de la póliza los
e!€ntuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa §úbita, üolenta,
eferna y ajena a la inlencjonalidad del Tomado./Asegurado, ac¿ecida
durante la vigenc¡a de la Póliza.
t.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
oarantias de Desemoleo. Incapac¡dád Temporal y Hospitalización.
i.- penreccrór, io¡rA DE EFEcro Y ouRAclóN oEL coNrRAro
La póliza se pelecciona por la frma del fomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberluras contratadas no enlrarán en v¡gor hasta el págo de la prima,

satvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Cond¡c¡ones

Paniculares de la misma, transcurido ese periodo, s¡n que se haya

denunciado su prónoga por ninguna de las partes, la pÓliza se enlenderá
pronogada por los periodos suc€s¡vos de acuerdo con la duración
expresada en tas Condiciones Particulares.
De acu.rdo con lo €stablqcldo on ol articulo 22 dg la Ley de Contrato
d€ Soguro les partes Puodsn opons¡!¡s a la prórroga del coñloto
mqdiañte una ñotif¡cac¡ón escrita a la otra partg, efectuada con un
plazo do dos mosos do entlcipac¡ón a la conclus¡ón dql psr¡odo del
seguro en cuñto, cuando la oposlclón a ¡a prór€a !€a orgrcltedá por
l, Enüdad Asoguradora; o b¡on con un met do antElrc¡óÍ cuando l.
opos¡clón a k ,rórrgga 6ea elecutada po. el TomadorrAsogurado.
E; cualqu¡6r c8o la póliza finalizará .l lóm¡ro dg la anullld.d en qus
6l Aseguradg cumpla 106 65 años de od.d.
3.- INDISPUTABILIOAD DE LA POLIZA
La pól¡za !eÉ ind¡sputable lranscurrido un año delde h fccha de
eleito de la m¡sme. En las Condlclon€s Particular€a de L pól¡za 9s
pod.á oxprosar un plazo más brevo transcurddo el quál la póllz. sea
¡ndisputable.
No oi¡tante lo antsrior, el prrssntg apaftado no ssÉ ds apl¡qación
cuando se haya produc¡do el ¡ncumplim¡ento de las obllgecion€s dgl
Tomador o dej Asegurado, €6pecialmsnte cuandg 3e haya producido
6l ¡mDaoo de la or¡ma, on cuyo caso !6 tondrá on cuenta lo €atablec¡do
en el'apinado d de hs prgsgntes Condicionq6 Generalgs. Se de§carta

¡gu.¡m;nto la aplicac¡ón d€ o8to epartado cuando gx¡stá srror etr la

edad d6l asegur¡do.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
Etcontratode seguro será nulo en aquellos ca6os en los que en elmomento
de su peleccionámiento no habfa riesgo o el riesgo ya se habfa reali¿ado

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las orimas delDresente conkatose abonarán de acuerdo coñ lo establecido

en l;s Condic¡ones Particulares. Si por culpa del Tornador del seguro 18

primera prima o ls prima única no ha sido abonada en el momento de su

vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescind¡r d
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vfa judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligasión.
En el supuesto de falt8 de pago de una de las primas sucesivas a la Ent¡dad
Aseguradora, la coberlura del presente seguro quedará suspend¡da al dla
s¡gu¡ente en elque la p.ima debaó sersalisfecha. Sila Entidad Asegur¿dora
no reclama el pago dentro de ¡os seis meses posteñores al impago
mencionado con antérioridad. se entenderá que el coñtrato ha quedado
resuelto. Durante el per¡odo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada conespondénte al
periodo en curso- Si el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
$tab¡ecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efeclo a lr3
ve¡ntiq.ratro horas s¡guientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en ¡as Condic¡ones Particulares se establezca otra cosa, la pdma
se enienderá abonada en el domicilio del Tomador.

6.- oEBER DE co UNtcActóN oEL RtEsco
Tomador/Asegurado deben comunicar durante eltranscurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro. incidan en el riesgo y que,

de haber sido conoc¡das porel aseguradoren e¡momento de perfección dd
contr€to, o no habrfa conduido la firma del m¡smo o lo habrla conduido en
otras cond¡ciones.
EI Asegurador puede. en el plazo de dos meseg a contar desde eldla Bn
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modificación delcontrato
con la opoftuna sobrepr¡ma según proceda. En talcaso, elTomador dispone
de quince dlas a contar desde la recepción de esta propos¡ción pare
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de s¡lencio por pade del
Tomador, CNP PARTNERS puede. transcurrido dicho plazo, rescindk el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince días, transüJrridos los cuales y dentro de los ocho
s¡guientes comunicará alTomador la rescisión defnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá resc¡ndir elcontrato comunicándolo por
escrito al fomador dentro de un mes a p¿rtir del dla en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o e¡ Asegurado no haygn
efectuado su declaración y sobreüniera el sin¡estro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han acluado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, dur¿nte el curEo del
contrato. poner en conocimierto del Asegurador todas las c¡rcunstancieg
qué disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
clnocidas por éste en el momento de la pelección del coñtrato, lo hubiera
@ñcluido en condiciones más favorable$.
En ta¡ caso, al flnalizar el perfodo en curso qrbierto por la prima, deberá
reducirse el impole de la prima futura en la proporción correspondienE,
ten¡endo derecho el Tomádor en caso contraño a la resolución delcontrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satislecha yla que le hub¡er8
conespondido pagar desde el momento de l8 puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impueslos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanlo en el presente como en el futuro, @rrerán a
cargo del fomador/Asegurado delseguro o Beneficiario, seoÚn proceda.

8.- COMU¡!tlCAclONES
Las comunrcaciones que el Tomador del seguro rea¡ice al mediador de
Seguros que haya inteNenido en la póli¿a, surlirán los mismos efestos que
si se hubieran hecho a la Compañfa Aseguradora. Las comunicac¡orÉg
hechas a la Ent¡dad Asegurádora por un cor¡€dor de seguros surtjrán los
m¡smos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que elTomador
se hubiera man¡festado en cor ra de que asl se realice.
lgualmente el fgmador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podrán

d]rigirse por escrito a CNP PARTNERS a la direccióñ que aparece en la
preaente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondÉ en
¿ontacto con el fomador del seguro en el domic¡lio que este haya indicado
en l€s Condiciones Padiculares de la Póli¿a, cu¿lqu¡er modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posibls

desde que se produjo el cambio.

9.- ExrRAvÍo y oEsfRucclóN DE LA PÓL¡za
El fomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradola
mediante carta certif¿ada el extravto, el robo o la destrucc¡ón de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

lo.- PREscRlPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato presctiben a los dos atlos

desde que pudieron eiercitarse.
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CONDICIONES GE ERALES
SEGURO DE PROTECCI N DE PAGOS

PARA ÍOÍT{ADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo preüsto en la noÍmaliva apl¡cable en de
protección de datos, y especjalmente en el Reglamenlo (UE) 20'1 del
Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo

I I.. TRIBUNAL COMPEÍENTE
El p.esente contralo quedará gometido a la jurisdicc¡ón de los Juzgados y
Tfibunales del domrcrlro del aseourado
I2,- CLÁUSULA DE IT{FoRMA¿tÓN SoBRE PRoTEccIÓN oE DAfoS

Cj)*,*,o.

gervicios ¡nfomáticos de CNP PartrErs.
+info: informac¡ón adicional
Dgrschoa

Persoflales con fcheros cofiunes para evitar fraude en el seguro y cpn
fcheros sobre solvenc¡a patrimonial y crédito;. Cumplir con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad AseguradoB a identificar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitac¡ón legal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
merc€dos objetivos y perfilados con lnes aduariales para ta
determinac¡ón de la pñma en la suscripc¡ón del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recursos iñfonnálicos
(aplicac¡ones, seMdores indwendo aquéllcÉ que estén en la rube) o
para fnes administrativos intemos dertro del mismo grupo de ernpresas
al que pe(enece CNP Partners.. Remifrle comunicaciorEs comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada
telefónic€-

¿Ouá tratamlsmos adicionahG poderños ¡€alizal,
Ad¡cionalmenlé:
r' Si há aceptado, sL¡s datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asl como
¡niormac¡ón sobre productos da.9t¡ntos a los contratados, información
§obre las acc¡ones de marketjng que CNP Partners vaya a llevar a cábo
(entre las qL€ podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, mnculsos,
eventos de cu¿lquier t¡po y temálic¿), la realizacjón de encueslas de
satisfacción y eñvío de ner¡rsletters (lodo ello iÍ¡cir¡so por medios
eleclróñicos)./ Si ha aceptado, sl§ datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con fines mmerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencias y nec6idades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
@mun¡caciorEs c¿merciales, diseñar productos en base de d¡chás
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuáñto üempo tiataremos sus datgs?
Los datos personales propofciomdos se cor§ervarán mientras se manlenga
la relación merca¡til, salvo que revoque su comentimiento o se hub¡era
opuesto con arÍerioridad, en su caso y una vezfnalizada, durante el plazo de
conservac¡ón l€ga¡mente establecido. PL¡ede consultar en c¡,ralquier momeñto
dicños p¡azos enüando un coneo dectrónico a cualquiera de las direcciones
de coneo eledrónico eslablecidas eñ Datos de c4nlacto del Responsable de
TÉtamiento.
S¡ ha dado su consentimiento, podremG tratar sus dato6 para remitile olertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como ¡nformación
§obre productos distintog a 106 conlratados, información sobre las accionq de
malketing que CNP Partners vaya a llevar á cabo (entre los que podráñ
fgurar, campañas, proyectos, so(eos, coñcursos, eventos de cualqoiertipo y
t€mátic€), ¡a real¡¿ación de encuestas de satisfacción y env¡o de neuEletters
(todo ello ¡nd6o pormed¡os electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para Ia e¡aboracón de perfihs

con fines comercjales y de marketing coñ el objeto de @noce. sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, ádecuar ¡as

comunicaciorEs comerciales, diseñar produclos en base de d¡clras
preferencias y necesidades.

r' Si ha ac¿ptado, sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de
perfles con f¡nes comerc¡ales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciorEs comerciales, diseñar productos eñ base de dichas
prelerencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán ¡levarse
a cabo hasta que nos sol¡cile su oposición de conform¡dad c¡n lo establecido
en el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando ¡os fac¡lita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.

l.egltimaclón para el tratam¡ento do sus datog
¿Por qué podemos tratar sus datos peBonales?
Sus datos podrán ser fatados para la ejecución de su corfr¿to de seguro. En
casode negativa a fac¡l¡lár dicños datos oaqueseantÍatados, no será po§ible
¡a celebración del contrato de seguro y/o gesÜón del contrato.
Ad¡c¡onalmente, sus datgs serán tratados por los s¡gu¡entes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula deltratam¡ento de sus dato§ para recibir ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios eledrónicos así como
información sobre productos distintos a los contratados, para informarte
gobre acciones de marketing (entre las que podrán ligurar campaña§,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tjpo y bmática) y/o
rea¡ización de encueshs de satisfacción y nel./sletters (todo dlo indl'6o
por medios eledrónicos), sus datos serán tratados para dichas
fiñal¡dades.

/ Si ha aceptado, la dálsula para el tratamiento de sus dalos para la

elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con elobieto
de conocer sL.6 prefefenc¡as y necesidades y, en su caso, y ente otras,
adeqrar las cúmunicaciones comerciales, disef\ar productos en base de
dichas preturencias y necesidades.

O¡rediva 9t46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), NP
PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A ¡ñforma al T
asegurado de la Pó¡iza, de marEra expresa, inequfvoca y precisa
siguiente:
tHFoRiractóN BÁsrcA soBRE pRorEcctóN DE oATos:
R€oponsable del tratamiento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
a-28534345
+info: info.mación adicional
Flnalldad del tratam¡ehto de sus datos
F¡n¡lldad Fdnclpal": suscripción y ejecución de un @nl.alo de sequro.
+info. informac,on adrcronal
Logidmac¡ón pa.a el tratám¡ento d€ sus dato§
La¡áse l€gal pam el tratamiento de sus datos €s la eJocuc¡ón del conqato
do s€gurc en los térm¡nos que fguran en las Cond¡qones de la Póli2al así
como en la Ley de Contrato dg Sqguro y Ley de Ordonació¡, Superv¡i¡ón
y Solvoncla de qntidades aB€guradoras.
+irfo: infomac¡ón ad¡ciona¡

Dost¡natarios
SIrs datos podrán sercomun¡cádos a:
r' Reaseguradoras y/oCoasegurac,oras
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios rdac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedo.es de CNP
Pa.tne6 para la p.eslación de algún servicio relac¡onado con su contrato,
snpresas tramitadoras de siniestos cofi quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP P se
compror¡ete a suscritir el conespondiente contráo d6 tratam
dato§.

de

protección de las personas f¡sicas en Io que respecta al tratam¡ento de
peÉonales y a la libre circulación de estos datos y por el que se

/ l\rediadorcs {agentes y/o coredores) que hayan ¡nter\,/enido
med¡ación de su co rato.

r' Empresas del Grupo en el caso c,e que sea necesario para el cumplim
de ¡as obligac¡ones de supeNis¡ón y/o para gestión administraliv¿ y
central¡zada de recursos informátims.

Transferañclas lnteñac¡oña¡es prevlstas: Salesforce.com EMEA

la

la

lo

\ar'

v
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedo de

Acceder, rectñ¡cár y suprimk los datos, así eomo otros derechos como se
e$lica en la información adicional.
+infoi infomación adiciona¡
INFORI¡ACION ADICIONAL SOBRE PROTECC'ON DE DATO§I
Rosponsable delt.atamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicil¡o: Carera de San Jerónimo 2'1. 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Eleclrónico: atencioh@cnppartners.eu
Oelegado de Protección de Datosr gpd,§-(DsrcpallclsÉg
F¡nalldad del tratamlento
¿Con qué finalid¿d tratamc sus datos?
En concreto, denlro de la 'finalldad Principa¡", los Datos
tratados para:
. Valorar, seleccionar y taaifcaf los riesgos;
. En su caso, para la realización d€l test de idoneidad y ast

como en su c¿so mantener actuafizados sus datos para este fin;
Suscribir, cumplky exigir elcumplimiento del cortrato de seguro;
Gestionary dar seguimiento adm¡nistEtño al contrato de segurD hasla la

extinción de las obligac¡onesjurídicas de las partes bajo el mismo;
Preseñtar ¿l cobro las primas qL.Je deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir recibos relat¡vos a las rn¡smag;

Tr¿mitac¡ón de los s¡niestros (incluyendo prestación de §ervicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplim
delcontrato de seguro,la peritac¡ón de los dáñosyen su cáso,lh

PeIsonales

de los sinjeslros a través de las empresas a las que se
extemalizado lales funciones)i
Gestión de quejas y redamaciones;
Reg¡stro de pótizas, siniestÍos, provisiones lécnicas e in\¡Ersiones;

Realizar evaluaciones del riesgo, so¡vencia y po§ible i'aude de
preüa a la suscripción delcontrato de seguro o eñ cualquier de

la ügencia del m¡smo, indweMo, habida cuerfa del intgés legítir¡o que

ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consuha y cnice de los Dalos

t. +31915213101 - rw mppf@.§§
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ffi.,n,", CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

Aslmismo, podremos trahr sLs datos para el cumdimiento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomaliva que aplhue al contrato
de sequro suscrito, entre otras, ¡a Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón, Supervisión y Soavenda de Eñtidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de ¡¡ed¡8cjón de Seguro§, Ley de
Comerc¡alizacíón a d¡stanc¡a de seNicios fnanc¡eros. Reglarterlto oebgado
(UE) 201545 de la Combión, de 10 de Octubre de 2014, por e¡ que se
completa la Directiva 2009/13tyCE, asf como los Reglamento§ comunitarios
de ejec{rción de sotuencja l¡, Directiva UE 2016/97 sobre distribucíón de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014. dem de noüembrc de 2014, sobre
¡os docúnentos de datos fundamenlales relativos a los prodrcbs de inveEión
minodsta vinculados y lo€ prodLrtos de ¡nvefsión basados efl seguro§, en su
caso, Real Decreto 158&1999. de '15 de ostubre, por el que se aprueba el
ReglanEnto sobre la instrumentación de los compromisos por pemiones de
las empresas con los trabajado.es y benefciario§, asfcomo olalqu¡er otr¿ Ley
que se promulgue en un iJturo y que afede al contrato.
As¡ mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés legltimo
por pa.te de la aseguradora.

Oest¡natarios
¿A qu¡áñ se lg va a corñun¡car sus datos?
Además de lo ¡ndicado, si ha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de los
dato§, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al qrc
pedenece CNP PARTNERS para ofrecene información cornerc¡al sobre
productos de seguro, intennediación a travé§ de irfernet, y plan€§ de
pensior¡e§, infomale sobre acc¡ones de marketiru (entre las que podrán

fgurar campañas, proyeclos, soneos, concursos, everÍos de cualquier tipo y
temática) asl como envfo de nevJsleüeG, por cuahuÉr medio (entre otros.
pogtal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARAERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN E-SPAÑA.. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA.. ,AEIOYOU COMMUNITY, S.L-. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está dáusula, sus datos únic¿mente 16 tendrá CNP
PARfNERS,
As¡ mismo, sl§ datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartem,
ñjsión, escisióñ y tansformación.
La transferencja lntemacional de Oato§ a las empresas del Gn¡po Sale§force'
solo se llevará a cabo siefipre y auando las mi§mas estén incluida§ €n el

ámbito de las Nomas Corporativas Mrrcular¡tes del Gñlpo Salesforce. ql'E

ofrecen un nivel de protección equiparable al e§paño¡ y contará¡ con todas
las qaranllas y med las para §alvaguardar la segurklad de sus datos.
Mantendcmos actualizada la infomac¡ón sobre transferencjas
¡ntemacionales que se vayan a ¡ealizar en un Ílturo en nuBtra Méb:

https:/rl¡..v/w.cnppartners.e§/politica"de-privacidad/

Si prefere enüamG su peticlón por coneo ordinario:
CNP Partners de swuros y reaswuros S.A.
Servicio de Atencióñ al Cliente
Carera de San Jeróñimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olüde ¡ndicar que se pone en contácto con nosotros en relación
a la protección de datos perconales.
Si rE respordiésemos satisfactoriarnente a sus petic¡ones o quiere presentar
una rechmación lo puede hacer a través de eÍla¡
reclamac¡oneg@cnppartners.eu o a travÉ8 de un escrito en ei domiilio anteg
indicado pero d¡rigido al Se icio de Atención de RedamaciorEs. En todo
caso, puede ac{dir a la agerrcia española de protección de datos que es la
aLrtoridad encaeada de velar por e¡ cumdim¡eflto de sus derech6 en e§h
materia. En su página v€b pu6de encontrar infomacjón ad¡c¡onal y
coírp¡emenbria sobre todo6 estos derechos, le adiuntamoE un link a su
página v,Eb: https:/ ¡rv$r-agpd,es/portatu\ebagpd/lndex-ides-¡¡lphp.php

13.- REGIMEN OE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el preüsto en el artfculo
97.5 de la Ley 2012015 de ordenación. superv¡sión y solvencia de Ias
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.

13.2 El Iomador del seguro, el Asegurado y e¡ Beneficiario o los
Beneflciarios, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
formu¡ar quejas y reclamaciones ante e! Servicio de Reclamac¡ones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio en el
F, de la Castellana nc 44, 28046 lvladrid y con página Web:
www.dosÍo.mineco.es/reclamacioies/index.aso contra la Entidad
¡.seguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cás abusivas o ¡es¡ona
los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admiSión y
trañitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡on€6,
será impresc¡ndible acred¡tar haber fomulado las quejas o reclamac¡one§,
previamente por escrito at Servic¡o de Quelas y Reclamacjones de CNP
PARTNERS, y en su c¿so. con posterioñdad, al Defensor del Cl¡ente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurido e¡ plazo legalmente
establecido sin que haya s¡do resuelta por Ia Ertidad.

13.4 El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS,
domicil¡ado en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección
de coffeo electrónico lqqélEqiglgsl@glgpglECl§Ég tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formutadas por las petsonas
anteriormente mencionadas, en pdmera instancia y tras su rBsoluciÓn por
d¡cho departamenlo podrá segurrse la tramitación anle el Deleñsor del
Cliente de la Ertidad Ábeguradora, D.A.OEFENSOR. S.L., domicrlEdo en
c./Velázquez n"80, 1"D, 28001 Maddd Tfno.913104043 - Fax 9130&4991
reclamaciones{Adadefensor.oro. La entidad aseguradora §e compromete a
preslar la colaboracióñ necesaria en la ¡nstrucción del procedim¡enlo de
resolución de las quejas y ieclamaciones y a aceptar la§ resoluc¡ones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vincular¡te para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡erde de
CNP PARTNERS asl como su resolución. no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡c¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección adm¡nistrativa.
É¡ Seru¡cio Oe Quejas y Reclamaciones, actuará en la resoluciÓn de las
quejas y rec¡amac¡ones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento
queestará a dbposic¡ón de los Asegurados en las ofcinas y en la $eb de
la Entidad Aseguradora. y que les será f?cjlitado eñ cualqu¡er momento.
14.- cLÁusuLA DE tt¡DEfttNtzacloN PoR EL coNsoRclo 0E
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAs PÉRD|DAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatúo legal
del Consorcio de compen§ación de Seguros, aprobado por el Real Decrelo
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modifcádo por la Ley 1212006' de

16 de mayo, el fomador de un contrato de seguro de los que deben
ob¡igatoriamente incorporar iecargo € favor de Ia c¡tada entidad pÚblica

empresarial tiene la facultad de corvenir la cobertura de los riesgos
extiaordinarios con cualquier ent¡dad Aseguradora que re¡lna la3

condiciones exigidas po. la legislación vigenle.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros produc¡dos por

acontecimientos extraordinarios acaec¡dos en España, y que alecten a

riesoos en e¡la situados, v lambién los acaecidos en el extr¿njero cuando d
Ase-gurado tenga su residencra habitual en España. §erán pagadas por el

Coniorcio de Compensación de Seguros cuando el fomádof hubiese

sat¡sfecho tos corespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las sigu¡entes situaciones:

Derechos
¿Cuáles sgn sus derschos cuaMo nos facllita sus datos?
Óuaqu¡er pe6oná tieoe derecho a conoc€r si CNP Pertners está tratando

datos pesonales que les concieman o no.

Las oelsonas inleresadas tenen derecho a acceder a sus datos personales

(dercchg de acce6o) asl como a solicitar la redifcación de los dalos
inexactos (dsrgcho d€ r€clific¿c¡én) o en su caso, su supre§ión cu€ndo,

entre otfos motivos los datos ya no sean rlece§afiG para los fnes que fuergn

recogidos (derecho de supresión)
En dátermüadas cifcrJrEtancias, lo§ intere§ados podrán solicilar la limttación

del tÉhmieflto de sus dat6, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclam¿ciones (dollcho a ts l¡mibció¡ dol
trabmiento),
En detorm¡nadas c¡fcunstanc¡as y por motivos r€lac¡onados con au

situac¡ón Dartlcul¡f, los inter€sados podrán oponor§e al Fatsmignto d€

sus dátoj CNP Partñsrs ds¡ará de t¡rter los datos, 3alvo qu€ ob€d€zcan

a modvos logitimos o el ejercic¡o q defonra ds Po!¡bh9 f€clamac¡oñ€s.
De ¡gual modo, tjene derecho a rcvocat su consertimier{o (dofecho d€

revocac¡ón del conssnüm¡ento)
En el cáso de que solicite la ponaulidad de sus datos a otra entidad

aseouradols lderecho a la portabil¡dad de los dato§|, se podrá real¡zar'

oerisiemore que qrmolan con los requi§ito6 para que se pueda ejeq.nar Ia
'misma y slempre y cuando la empresa I la cual deben ser comunicad(§ st¡s

datos ténga operátiva ia plataforma para poder ejecúar la portabilidad (por

ejemph, ño s; podrff .ealizar si afeclan a datos de salud o se traten de

seourG coleclivos).
prÉ¿es eiercer todos eslos derechos a travé§ de la s¡guiente dirección de e-

mail: gdpi.es.peticjon@cnppanners.eu indicándoños que e3 lo que necesita

en relac¡ón con sus dato§.
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a oue el tiesgo extraord
Compensación de Seguros
contratada con la entidad A$eguradora.

b) Oue, aun estando amparato por dicha pól¡za de seguro, las
obligaoones de la ent¡dad Aseguradora no pudieran ser cumplrda$ por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar Sujeta
procedim¡enio de liqu¡dación intervenida o asumida por el Co
Compensación de Seguros.

de

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluación lo
d¡spL€sto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de de
odub.e, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de
e{raordinarios, aprobado por el Rea¡ Decreto 300/2004, de 20 de feb
y en las disposic¡ones comp¡ementadas.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlec¡mientos ext raordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza: terremolos y maremolos;

inundaciones extrao.d¡nariaG, inc¡uidas las producidás por embates de
mar; erupciones volcán¡cas: tempestadciclónica al¡p¡ca {incluyend0 los
v¡entos elraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y cafdas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados v¡olentamente como consecuencia de terrori3mo.
rebelión, sedic¡ón, motln y tumulto popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de pa¿.

d) Los fenómenos almosféricos y sismicos, de erupciones volcán¡cas y Ia
caida de cuerpos siderales se certificarán. a instanc¡a del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante ¡nformes expedidos por la
Agenc¡a Estatal de Meteorologfa (AEMEf), el lnstituto Geográfco
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la mater¡a.
En los casos de acontecimientos de carácter polltico o soc¡a!, asÍ como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos c{mpetentes información
sobre los hechos acaecidos.

Rlésgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ndemñ¡zacióñ según la Ley de Contralo de

S€guro.
b) Los ocaalonados en peEonas Goguradas por conl¡ato do 3eguro

d¡stlrtg a aquellqs en que es obl¡gator¡o el rocargo a favorl dgl
Consorc¡o ds Compsnsaclón do Seguros.

c) Los produc¡dos por conf¡ictos arilados, auñquo no tlaya
prec€dldo la d€claración ofic¡alde guefr.a,

d) Los dor¡vados ds la snsrgía nucl6ar, sin psriuic¡o de lo 6srablof¡do
on la Loy 122011, de 27 de ¡ñayo, sobre responEabilldad c¡v¡l por
daños nuclearos o producldos por materlales rad¡act¡voE.

e) Los pfoduc¡dos por fonómenos de la naturaleza d¡stlntos a lor
señalados on el apartado l.a) anterior y, en partlcular, lor
producidos por elovación del nlvel freático, movim¡€nto do
laderas, desli¿am¡€nto o asentamiento de terrehoB,
desproñd¡mi€nto ds rocas y tgnómonos s¡milarea, salvo qus €*loa
tuoran ocasionados manlfsstaments por la acción dol aguá de
lluv¡a quE, a su vez, hublera provocado en la zona una sltuac¡ón do
inundación extraord¡naria yse produjeran qon caráctor s¡multánoo
a d¡cha ¡nundac¡ón.

D Los causados por actuac¡ones tumultuadas producldas en ol
curso de reuniones y man¡festac¡gnes llevadaE a cabo confor+e a
lo d¡spuesto en la Ley O¡gánicE 9/19E3, de l5 dg iulio, tegula{ora

El prGento contiato se rige por las cONDIGIONES GENERALES, las
Ent¡dad aséguradora, que, en su coniunto, constituyeñ e¡ de
CONOICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod
oatáblecido oñ las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las
dlscrepancla derive de pastG contrá h loy, la moral o ol ordon ptl en
A los oúsctos de lo d¡spuesto en 106 artículos 122 y 124 del
Reasegu |iadoras, aprobado por Rea¡ Oecasto 050/20 rie 20 de
mlsma l6cha y con antsrloridad a Ia celebr¡ción dol pre3ente
que se conternplan en los cilado€ preceptos reglaméntarios.

contrato, l{ota
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dol dor€cho de rounión, asicomo durants ol tránscurso do huglgas
legales, salvo que las citadas actuaclon€s pudleran se¡califcadas
como aconteclm¡entos oxtraord¡nários d€ lo9 señalados en el
apaftado l.b) antérior.

g) Los causados por mala fs del Assgurado.
h) Los correspond¡entos a sin¡estros produc¡dos antes del pago d6 la

p¡imora prlma o cuando, de conform¡dad con lo establec¡do en la
Loy de Contfato de Segurq, la cobsrtura dol Consorc¡o de
Compensaclón de Seguros s9 halle suspsndid. o sl seguro quode
ext¡ngu¡do por fath de pago de las primas.

¡) Los siniest¡os qus por su magn¡tud y gravsdad sean ca¡¡r¡cadgs
por ol Goblerno do la Náción como de «catástrofp o calamldad
nác¡onal)¡.

Extens¡ón de la cobertura
l. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzárá a las mismas
personas y las m¡smas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizag de seguro a etuclos de la cobertura de los riesgos ordinarioe.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contralo, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
pr¡vados, generen prov¡s¡ón matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se referirá al capilal eñ rjesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre ¡a suma asegurada y la provisióñ
matemática que la ent¡dad Aseguradora que la hubiera emitido deb¿ tener
constitu¡da. El ¡mporte correspondiente a la prov¡sión matemática será
sat¡sfecho por la mencionada Enthad Aseguradora.
COMUNICACIOI{ DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
'1, La sol¡citud de indemnizac¡ón de daños cuya cobertura coresponda al

Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros. se efectuará mediante
comunicac¡ón al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benefciario de la póliza, o por qu¡en adúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la ent¡dad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervenc¡ón se hub¡era gestionado el seguro.

2. La comunicac¡óñ de los daños y la oblencióñ de cualquier información
re¡at¡va al procedim¡ento y al estado de lramitación de los s¡niestros
podrá realizarse:
- irediante ¡lamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 387 042).
- A lravés de la página $eb del Consorcio de Compensaciófi de
Seguros (r,jl,vw.consorseguros.es).

3. Valorac¡ón dÉ los daños: La valorec¡ón de los daños que resulten
indemn¡zables coñ arreglo a la legislación de seguror y al contenido de
la póliza de seguro se real¡zará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sjn que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese .ealizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemn¡zación: EI Consorcio de Compensación de Seguros
rcaliza{á el pago de la indemnización al benefc¡ario del seguro
med¡añle lrañsferencia tJancade.

DICIONES PARTICULARES y po¡ los anexos y Apénd¡css qüe om¡ta la
uro, caroc¡endo de valor y efgc1o po¡ soparado. L6 cláusulas d€ lag
estas CONOICIOI'¡ES PARTICULARES. En cáso d6 discrepanc¡a ontre lo
ES PARTICULARES, provalecarán á3tas 3obr6 aquéllas, salvo que d¡cha

caso ss €nlond€rán nulos do pleno der€cho-
Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencla de las Entidade! Ageguradoras y
ambos ¡nclu¡d6, ol Tomador del seguro ae{onoce haber rec¡b¡do, on la

rmativa comprEnsiva de todo€ los aspectos relativos al preseñte seguro
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v EUROCAJA RURAL
Meo¡ecróru Opennoon DE BANcA Secunos Vtxcuuoo s.u.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumpl¡miento de lo establecido en el añ.42 de la Ley 26/2006 ds flled¡ac¡án de Seguros y
Reaseguros Pr¡vados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banc€ Séguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizer actividades de mediación en seguros exclus¡vamenle con una o

varies Entidades Aseguradores, nitiene la obl¡gación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitár la relación de las Entidades Aseguradoras para

las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los

Departamentos o Servicios de Atención al Cl¡ente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras.

Asimismo. el cliente podrá formular reclamaciones por escr¡to ante el Serv¡cio de Reclamac¡ones de la
DGSFP del Ministerio de Economía y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y kamitación de estas reclamaciones. el cliente deberá acred¡ter que ha lranscurrido el plazo de dos

meses desde la fecha de la presentación de la reclamáción ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión

o desestimáda su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como fina¡¡dad la contratación de un seguro y no

cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaia Rural, s.c.c.. aÉí como
toda¿ hs actividades de med¡ación anexas a d¡cha contratación. Dichas aótividades cons¡sten en la
presentación, propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de §eguro o

de reaseguro. o de celebración de eslos contratos, así como la asistenc¡a en la gestión y ejecución de

dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigenté sobre protecciÓn de datos de carácter personal y de la Ley

2612006 de Mediación de seguros y Reaseguros Pr'vados, le informamos que los datos que nos

proporc¡ona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A

ienór de lo dispuesto eñ la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del

tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para Ia elaboraciÓn de la oferta comercial o

presupuesto del serv¡c¡o serán conservados por el plazo de 12 mÉse§ con la finalidad de comprobar y

mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupue§to

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición limitación del tratamiento,

portábiliOad de datos y a no ser objeto de dec¡siones individualizadas automat¡zadas se podrán llevar

a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural MediáciÓn Operador de Banca

Seguros Vinculado S.L.; la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, d¡rigiéndo§e al Departámenlo de

Atelnción al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su peticiÓn en el ca§o de que ya

hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las infomaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro

ajustado a sus exigeñc¡as y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para eltratamiento de.los datos de

a"á"i"r p"r"onát, incluido cualqu¡er dato de satud que sea necesat¡o para la actividad de mediación

que Eurüaja Rural Med¡aciÓn Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar'
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